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M U N I C I P I S

Ajuntament de Xàtiva

2026/05611 Anunci de l'Ajuntament de Xàtiva sobre l'aprovació de la modificació
del Reglament Orgànic Municipal.

ANUNCI
En data 30 d'abril de 2026 el Ple de l'Ajuntament ha adopta en sessió

ordinària l'acord del tenor literal següent: 

VEURE ANNEX

Xàtiva, 8 de maig de 2026.—L'alcalde, Roger Cerdà Boluda.
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D. Albereda Jaume I, 35 

Tl. 96 228 98 00 

C.P. 46800 – Xàtiva 

FX. 96 228 98 09 

Em. PJHP 

 
De conformitat amb allò que s'ha fixat en l'art. 175 del Reial decret 2568/1986, de 28 de 

novembre, pel qual s'aprova el Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les 

Entitats Locals, i sense perjudici de la decisió final que adopti l'òrgan competent, s'eleva la 

següent proposta de resolució,  

FETS I FONAMENTS DE DRET  

1.- Per l’Alcalde President de l’Ajuntament de Xàtiva s’ha dictat, amb data 28 d’abril de 2026, 

providència per la qual es posa de manifest la necessitat de modificar la Disposició Addicional 

Cinquena del Reglament Orgànic Municipal de l’Ajuntament de Xàtiva (BOP núm. 207, de 

28.10.2020), i es disposa el següent: 

«Primer.- Iniciar l’expedient per a modificar la disposició addicional cinquena del Reglament 

Orgànic Municipal de l’Ajuntament de Xàtiva aprovat inicialment per acord del Ple de la 

Corporació de data 27 de juny de 2020 (BOP núm. 145, de 30.07.2026), i elevat a definitiu per 

Decret d’Alcaldia núm. 2020-1190 de 28 de setembre de 2020 (BOP núm. 207, de 28.10.2020), en 

els següents termes: 

On diu:  

“Quinta.  

Voto telemático en sesiones de órganos colegiados que se constituyan y celebren a distancia.  

1. Los miembros de la Corporación municipal que tengan baja por riesgo durante el embarazo, 

que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, así como aquellos que padezcan 

enfermedad prolongada grave que clara y justificadamente impida su asistencia personal a la 

sesión, podrán asistir a distancia a las sesiones de los órganos de gobierno de que formen parte, 

mediante videoconferencia u otro procedimiento similar de los que se citan en las Disposiciones 

Adicionales Tercera y Cuarta, participando, exclusivamente, en la votación de los asuntos a tratar, 

siempre que quede garantizado el sentido del voto y de su libertad para emitirlo. 

2. Se excluyen de la posibilidad de emitir el voto telemático asuntos relacionados con las 

siguientes materias: 

a) El Pleno de constitución del Ayuntamiento.  

b) La elección de Alcalde o Alcaldesa.  

c) La moción de censura. 

d) La cuestión de confianza. 

3. Corresponderá de forma expresa la apreciación de la causa que habilite el ejercicio del voto 

telemático al Presidente de órgano colegiado de que se trate, previa petición motivada y 

acreditada, al menos con un día hábil de antelación a la celebración de la sesión. 

4. No podrá adoptarse el sistema de voto telemático si que previamente el Pleno haya adoptado 

acuerdo por el que se establezca su funcionamiento”. 
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D. Albereda Jaume I, 35 

Tl. 96 228 98 00 

C.P. 46800 – Xàtiva 

FX. 96 228 98 09 

Em. PJHP 

Ha de dir:  

“Quinta.  

Participación a distancia de los/las miembros de la Corporación en las sesiones de los órganos 

colegiados que se constituyan y celebren de forma presencial. 

1. Los/las miembros de la Corporación municipal que se encuentren en situación de baja por 

riesgo durante el embarazo, que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, así como 

aquellos/as que se encuentren en situación de baja por enfermedad prolongada grave que clara 

y justificadamente impida su asistencia presencial a la sesión, podrán asistir a distancia a las 

sesiones de los órganos de gobierno de que formen parte, mediante videoconferencia u otro 

procedimiento similar de los que se citan en las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta, 

participando, exclusivamente, en la votación de los asuntos a tratar, siempre que quede 

garantizado el sentido del voto y de su libertad para emitirlo. 

Por enfermedad prolongada se entiende aquella en la que se encuentre el concejal o la concejala 

si llevare de baja, al menos, los 15 días naturales inmediatamente anteriores al de la convocatoria 

de la sesión. 

2. Se excluyen de la posibilidad prevista en el apartado primero las sesiones en las que se traten 

asuntos relacionados con las siguientes materias: 

a) El Pleno de constitución del Ayuntamiento.  

b) La elección de Alcalde o Alcaldesa. 

c) La moción de censura. 

d) La cuestión de confianza. 

3. Corresponderá de forma expresa la apreciación de la causa que habilite a la participación a 

distancia en la sesión al Presidente o Presidenta de órgano colegiado de que se trate, previa 

petición motivada y acreditada documentalmente, al menos con un día hábil de antelación a la 

celebración de la sesión. 

4. La participación a distancia requerirá la previa identificación personal del o la concejal. Se ha 

de garantizar la comunicación en tiempo real, mediante una conexión bidireccional cifrada y 

segura. 

En el supuesto de que, por circunstancias técnicas, se interrumpa la conexión o la comunicación 

durante el desarrollo del debate o la votación de un asunto, sin que la misma pueda ser 

restablecida, se considerará que el Concejal o la Concejala afectados/as por la interrupción no 

están presentes, resultando de aplicación lo establecido en la normativa de régimen local. En el 

caso de que se restablezca la comunicación antes del inicio de la votación podrán tomar parte en 

la misma”. 
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D. Albereda Jaume I, 35 

Tl. 96 228 98 00 

C.P. 46800 – Xàtiva 

FX. 96 228 98 09 

Em. PJHP 

Segon.- Que per les diferents Àrees, Seccions i Departaments s’emeten els informes que resulten 

preceptius, de conformitat amb la normativa de règim local i la normativa sectorial que resulte 

d’aplicació».   

2.- Per la Responsable del Departament de Dona i Igualtat s’ha emés, amb data 29 d’abril de 

2026, informe positiu d’impacte de gènere. 

3.- S’ha incorporat a l’expedient informe d’impacte en la infància, l’adolescència i la família, 

subscrit amb data 29 d’abril de 2026, per l’Assessora Jurídica d’Atenció Primària de Benestar 

Social i per la Coordinadora d’Atenció Primària de Benestar Social. 

4.- Per la Directora de l’Àrea 1 de Règim Interior i pel Responsable Coordinador/a de la Secció i del 

Departament de Secretària General s’ha emés, amb data 29.04.2026, informe amb proposta 

d’acord.  

5.- Per la Secretària General s’ha emés, amb data 29.04.2026, informe jurídic en relació amb 

l’expedient de referència. 

Als anteriors antecedents resulten d’aplicació els següents,  

FONAMENTS JURÍDICS  

A. La Constitució espanyola reconeix a l’article 137 l’autonomia dels municipis per a la gestió dels 

seus respectius interessos. Fruit d’aquesta previsió constitucional la Llei 7/1985, de 2 d’abril, 

Reguladora de les Bases del Règim Local (d’ara endavant, LRBRL) atribueix als municipis, entre 

d’altres, la potestat reglamentària i d’ autoorganització, en virtut de la qual els Ajuntaments 

poden aprovar les seues ordenances i els reglaments. Ambdues figures tenen la consideració, 

com ha quedat reiterat en diverses ocasions per la jurisprudència, de disposicions 

administratives de caràcter general. 

L’autonomia local en matèria tributària comprén, segons l’article 106 de la LRBRL, la potestat per 

a l’establiment i exigència de tributs per part de les Entitats Locals a través de les Ordenances 

fiscals reguladores dels seus propis tributs, i les Ordenances generals de gestió, recaptació i 

inspecció. 

En l’exercici de la potestat reglamentària, les administracions públiques han d’actuar d’acord amb 

els principis de necessitat, eficàcia, proporcionalitat, seguretat jurídica, transparència, i eficiència, 

tal com exigeix l’article 129.1 de la Llei 39/2015, d’1 d’ octubre, de Procediment Administratiu 

Comú de les Administracions Públiques (d’ ara endavant, LPACAP).  

La LRBRL preveu, amb caràcter general, un procediment a seguir per a l’aprovació i modificació 

de les ordenances i reglaments als articles 49 i 70, el qual cal posar en relació amb les previsions 

contingudes al Títol VI de la LPACAP.  

B. L’article 132 de la LPACAP estableix el següent:  

“1. Anualment, les administracions públiques han de fer públic un pla normatiu que continga les 

iniciatives legals o reglamentàries que s’hagen d’elevar per a la seua aprovació l’any següent.  
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2. Una vegada aprovat, el pla anual normatiu s’ha de publicar al portal de la transparència de 

l’Administració pública corresponent.” 

L’article 133 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, assenyala que: 

"1. Amb caràcter previ a l'elaboració del projecte o avantprojecte de llei o de reglament, se 

substanciarà una consulta pública, a través del portal web de l'Administració competent en què 

es recaptarà l'opinió dels subjectes i de les organitzacions més representatives potencialment 

afectats per la futura norma sobre: 

a) Els problemes que es pretenen solucionar amb la iniciativa.  

b) La necessitat i oportunitat de la seua aprovació. 

c) Els objectius de la norma. 

d) Les possibles solucions alternatives reguladores i no reguladores. 

2. Sense perjudici de la consulta prèvia a la redacció del text de la iniciativa, quan la norma afecte 

els drets i interessos legítims de les persones, el centre directiu competent publicarà el text en el 

portal web corresponent, a fi de donar audiència als ciutadans afectats i recaptar quantes 

aportacions addicionals puguen fer-se per altres persones o entitats. Així mateix, podrà també 

recaptar-se directament l'opinió de les organitzacions o associacions reconegudes per llei que 

agrupen o representen a les persones els drets o els interessos de les quals legítims es veren 

afectats per la norma i els fins de la qual guarden relació directa amb el seu objecte. 

3. La consulta, audiència i informació públiques regulades en aquest article hauran de realitzar-se 

de manera tal que els potencials destinataris de la norma i els qui realitzen aportacions sobre ella 

tinguen la possibilitat d'emetre la seua opinió, per a això hauran de posar-se a la seua disposició 

els documents necessaris, que seran clars, concisos i reunir tota la informació precisa per a 

poder pronunciar-se sobre la matèria. 

4. Podrà prescindir-se dels tràmits de consulta, audiència i informació públiques previstos en 

aquest article en el cas de normes pressupostàries o organitzatives de l'Administració General de 

l'Estat, l'Administració autonòmica, l'Administració local o de les organitzacions dependents o 

vinculades a aquestes, o quan concórreguen raons greus d'interés públic que ho justifiquen.  

Quan la proposta normativa no tinga un impacte significatiu en l'activitat econòmica, no impose 

obligacions rellevants als destinataris o regule aspectes parcials d'una matèria, podrà ometre's la 

consulta pública regulada en l'apartat primer. Si la normativa reguladora de l'exercici de la 

iniciativa legislativa o de la potestat reglamentària per una Administració preveu la tramitació 

urgent d'aquests procediments, l'eventual excepció del tràmit per aquesta circumstància 

s'ajustarà al que es preveu en aquella".  

En el present cas, la modificació proposada del Reglament Orgànic Municipal, el qual respon a 

una norma organitzativa de l’administració, no requereix preceptivament dels tràmits de 

consulta, audiència i informació pública prevists a l’ article 133 de la LPCAP, tal com assenyala 

l’apartat quart del referit precepte.  
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C. Específicament l’article 19 de la Llei Orgànica 3/2007, de 22 de març, per a la Igualtat Efectiva 

de Dones i Homes estableix l’obligació del Consell de Ministres d’ incorporar als projectes de 

disposicions de caràcter generals un informe sobre l’ impacte per raó de gènere. La Llei 50/1997, 

de 27 de novembre, del Govern, estableix per primera vegada en l’article 26 que els procediments 

d'elaboració de projectes de llei i de reglaments hauran d'anar acompanyats d'un informe 

d'impacte per raó de gènere, el qual també resulta exigible en l’àmbit local. 

A l’expedient que s’analitza consta informe positiu d’impacte de gènere subscrit per la 

Responsable del Departament de Dona i d’Igualtat amb data 29 d’abril de 2026. 

D’altra banda, la Disposició addicional dècima de la Llei 40/2003, de 18 de novembre, de 

Protecció a les Famílies Nombroses, en la redacció incorporada per la Llei 26/2015, de 28 de 

juliol, contempla l’obligació d’incorporar als avantprojectes de llei i als projectes de reglaments 

l’impacte de la normativa en la família. 

A l’expedient que s’analitza consta informe d’impacte en la infància, adolescència i família, 

subscrit amb data 29 d’abril de 2026, per l’Assessora Jurídica d’Atenció Primària de Benestar 

Social i per la Coordinadora d’Atenció Primària de Benestar Social.  

Igualment, consta incorporat a l’expedient, en compliment amb el que preveuen els articles 172 i 

175 del Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament 

d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals, informe proposta emés, amb 

data 29.04.2026, per la Directora de l’Àrea 1 de Règim Interior i pel Responsable Coordinador/a 

de la Secció i del Departament de Secretària General, així com informe jurídic de la Secretaria 

General, d’acord amb el que estableix l’article 3.3 c) i d) 1º del Reial Decret 128/2018, de 16 de 

març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració Local amb habilitació de 

caràcter nacional, en relació amb el que disposa l’article 54.1 b) del Reial Decret legislatiu 

781/1986, de 18 d'abril, pel qual s'aprova el text refós de les disposicions legals vigents en 

matèria de Règim Local –TRRL-.  

Pel que fa a l’informe de l’Interventor exigit, si n’és el cas (art.54.1 b) TRRL), cal significar que 

l’acord proposat no afecta a la matèria econòmica financera ni pressupostària, en consonància 

amb el que preveu l’article 4.1 5º del RD 128/2018, de 16 de març. 

D. Una vegada incorporats els informes preceptius referits en els apartats anteriors el 

procediment haurà d’ajustar-se als tràmits exigits per l’article 49 de la LRBRL, amb el següent 

detall: 

a) Aprovació inicial pel Ple.  

b) Informació pública i audiència als interessats pel termini mínim de trenta dies per a la 

presentació de reclamacions i suggeriments.  

c) Resolució de totes les reclamacions i suggeriments presentats dins del termini i aprovació 

definitiva pel Ple. 
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En el cas que no s'haguera presentat cap reclamació o suggeriment, s'entendrà definitivament 

adoptat l'acord fins llavors provisional.  

Quant a la publicació i a l’entrada en vigor de la modificació de la norma reglamentària l’article 

70.2 del ROF disposa que  

«2. Els acords que adopten les corporacions locals es publiquen o notifiquen en la forma prevista 

per la Llei. Les ordenances, inclosos l'articulat de les normes dels plans urbanístics, així com els 

acords corresponents a aquests l'aprovació definitiva dels quals siga competència dels ens locals, 

es publicaran en el "Butlletí Oficial" de la Província i no entraran en vigor fins que s'haja publicat 

completament el seu text i haja transcorregut el termini previst en l'article 65.2 excepte els 

pressupostos i les ordenances fiscals que es publiquen i entren en vigor en els termes establits 

en la Llei 39/1988, de 28 de desembre, reguladora de les Hisendes Locals. Les Administracions 

públiques amb competències urbanístiques hauran de tindre, a la disposició dels ciutadans que 

ho sol·liciten, còpies completes del planejament vigent en el seu àmbit territorial».  

E. Finalment, pel que fa a la competència per a l’aprovació de la modificació del ROM aquesta 

recaurà en el Ple de la Corporació (art.22.2 d) de la LRBRL), sent necessari per a l’adopció de 

l’acord el vot favorable de la majoria absoluta del nombre legal de membres de la Corporació, 

d’acord amb el que exigeix l’article 47.2 f) de la LRBRL.  

Es per això que el Ple de la Corporació adopta el següent ACORD: 

Primer. Aprovar inicialment la modificació de la disposició addicional cinquena del Reglament 

Orgànic Municipal de l’Ajuntament de Xàtiva (BOP núm. 207, de 28.10.2020) en els termes 

següents: 

On diu:  

“Quinta.  

Voto telemático en sesiones de órganos colegiados que se constituyan y celebren a distancia.  

1. Los miembros de la Corporación municipal que tengan baja por riesgo durante el embarazo, 

que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, así como aquellos que padezcan 

enfermedad prolongada grave que clara y justificadamente impida su asistencia personal a la 

sesión, podrán asistir a distancia a las sesiones de los órganos de gobierno de que formen parte, 

mediante videoconferencia u otro procedimiento similar de los que se citan en las Disposiciones 

Adicionales Tercera y Cuarta, participando, exclusivamente, en la votación de los asuntos a tratar, 

siempre que quede garantizado el sentido del voto y de su libertad para emitirlo. 

2. Se excluyen de la posibilidad de emitir el voto telemático asuntos relacionados con las 

siguientes materias: 

a) El Pleno de constitución del Ayuntamiento. 

b) La elección de Alcalde o Alcaldesa.  

c) La moción de censura. 
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d) La cuestión de confianza. 

3. Corresponderá de forma expresa la apreciación de la causa que habilite el ejercicio del voto 

telemático al Presidente de órgano colegiado de que se trate, previa petición motivada y 

acreditada, al menos con un día hábil de antelación a la celebración de la sesión. 

4. No podrá adoptarse el sistema de voto telemático si que previamente el Pleno haya adoptado 

acuerdo por el que se establezca su funcionamiento”. 

Ha de dir: “Quinta. 

Participación a distancia de los/las miembros de la Corporación en las sesiones de los órganos 

colegiados que se constituyan y celebren de forma presencial.  

1. Los/las miembros de la Corporación municipal que se encuentren en situación de baja por 

riesgo durante el embarazo, que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, así como 

aquellos/as que se encuentren en situación de baja por enfermedad prolongada grave que clara 

y justificadamente impida su asistencia presencial a la sesión, podrán asistir a distancia a las 

sesiones de los órganos de gobierno de que formen parte, mediante videoconferencia u otro 

procedimiento similar de los que se citan en las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta, 

participando, exclusivamente, en la votación de los asuntos a tratar, siempre que quede 

garantizado el sentido del voto y de su libertad para emitirlo. 

Por enfermedad prolongada se entiende aquella en la que se encuentre el concejal o la concejala 

si llevare de baja, al menos, los 15 días naturales inmediatamente anteriores al de la convocatoria 

de la sesión. 

2. Se excluyen de la posibilidad prevista en el apartado primero las sesiones en las que se traten 

asuntos relacionados con las siguientes materias: 

a) El Pleno de constitución del Ayuntamiento.  

b) La elección de Alcalde o Alcaldesa.  

c) La moción de censura. 

d) La cuestión de confianza. 

3. Corresponderá de forma expresa la apreciación de la causa que habilite a la participación a 

distancia en la sesión al Presidente o Presidenta de órgano colegiado de que se trate, previa 

petición motivada y acreditada documentalmente, al menos con un día hábil de antelación a la 

celebración de la sesión. 

4. La participación a distancia requerirá la previa identificación personal del o la concejal. Se ha 

de garantizar la comunicación en tiempo real, mediante una conexión bidireccional cifrada y 

segura. En el supuesto de que, por circunstancias técnicas, se interrumpa la conexión o la 

comunicación durante el desarrollo del debate o la votación de un asunto, sin que la misma 

pueda ser restablecida, se considerará que el Concejal o la Concejala afectados/as por la 

interrupción no están presentes, resultando de aplicación lo establecido en la normativa de 
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régimen local. En el caso de que se restablezca la comunicación antes del inicio de la votación 

podrán tomar parte en la misma”. 

El text íntegre del Reglament Orgànic de l’Ajuntament de Xàtiva actualitzat queda redactat en els 

termes transcrits a l’Annex del present acord.  

Segon. Obrir termini d’informació pública i audiència als interessats durant 30 dies hàbils per a la 

presentació de reclamacions i suggeriments. L’acord d’aprovació inicial es publicarà en el Tauler 

d’Edictes i en el Butlletí Oficial de la Província.  

Tercer. En el cas que en el termini d’informació pública no s’haguera presentat ninguna 

reclamació o suggeriment, s’entendrà definitivament aprovat l’acord fins aleshores provisional.  

Quart. Facultar a l’Alcaldia per a declarar definitiu l’acord en el cas que no s’ haguera presentat 
cap reclamació o suggeriment.  
 
 

REGLAMENT ORGÀNIC MUNICIPAL DE L’A JUNTAMENT DE XÀTIVA 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. 
 El gobierno y administración municipal de Xàtiva corresponde a su Ayuntamiento, 
integrado por el Alcalde y el número de Concejales/as que, en cada momento, señale la Ley. 
 
Artículo 2. 
 El Ayuntamiento de Xàtiva, para el cumplimiento de sus fines, y en representación de su 
municipio, tiene plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o 
enajenar toda clase de bienes y derechos, celebrar contratos, establecer y explotar obras y 
servicios públicos, obligarse, interponer los recursos legalmente establecidos y ejercitar las 
acciones previstas en las leyes. 
 El Ayuntamiento de Xàtiva estará exento de tributos del Estado y de la Generalitat 
Valenciana en los términos establecidos por las leyes. 
 
Artículo 3. 
 El Ayuntamiento de Xàtiva, en la representación del municipio, goza de autonomía para la 
gestión de sus respectivos intereses en los términos señalados por la Ley y en su calidad de 
administrador público de carácter territorial y, dentro de la esfera de su competencia, le 
corresponde en todo caso: 

 a) Las potestades reglamentarias y de auto-organización. 
 b) Las potestades tributaria y financiera. 
 c) La potestad de programación y planificación. 
 d) Las potestades expropiadoras, de investigación, de deslinde y recuperación de oficio 
de sus bienes. 
 e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 
 f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 
 g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 
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 h) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, 
las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para 
los créditos de la misma, sin perjuicio de los que correspondan a la Hacienda del Estado y de 
las Comunidades Autónomas. 

 
Artículo 4. 
 El Ayuntamiento de Xàtiva servirá los intereses públicos que le estén encomendados y 
actuará de acuerdo con los principios de eficacia, descentralización, desconcentración y 
coordinación con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. 
 La legalidad de sus disposiciones y actos serán controlados por los Tribunales. 
 
Artículo 5. 
 El régimen organizativo y de funcionamiento interno del Ayuntamiento de Xàtiva se 
ajustará a la siguiente jerarquía normativa: 

 1) La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y los preceptos 
de carácter básico del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
 2) La Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana. 
 3) Los preceptos no básicos del Texto Refundido de Régimen Local. 
 4) El Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Xàtiva. 
 5) El Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 2568/86, que, no obstante esta prelación, prevalecerá al 
ROM en la medida en que reproduzca preceptos de carácter básico. 

 
TÍTULO PRIMERO 

Estatuto de los miembros del Ayuntamiento de Xàtiva 
 

CAPÍTULO I 
Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de miembro 

del Ayuntamiento de Xàtiva 
 

Artículo 6. 
 El Alcalde y los/las Concejales/as del Ayuntamiento de Xàtiva, gozan, una vez que hayan 
tomado posesión de su cargo, de los honores, prerrogativas y distinciones propias del mismo, 
que se hallen establecidos en la Ley del Estado o de la Generalitat Valenciana, y están obligados 
al cumplimiento estricto de los deberes y obligaciones inherentes al cargo. 
 
Artículo 7. 
 Quien resulte proclamado electo como miembro del Ayuntamiento de Xàtiva, deberá 
presentar la correspondiente credencial que lo acredite ante el Secretario General de este 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 8. 
 Tanto el Alcalde como los/las Concejales/as del Ayuntamiento de Xàtiva, quedarán 
suspendidos en sus derechos, prerrogativas y deberes, cuando tal suspensión venga expresada 
en una resolución judicial condenatoria firme. 
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Artículo 9. 
 1. El Alcalde y los/las Concejales/as de Xàtiva, perderán su condición de tales, en los 
siguientes casos: 

 1) Por decisión judicial firme que anule la elección o proclamación. 
 2) Por fallecimiento o incapacitación declarada, ésta por decisión judicial firme. 
 3) Por extinción del mandato al expirar su plazo, sin perjuicio de que continúen en sus 
funciones solamente para la administración ordinaria, hasta la toma de posesión de sus 
sucesores. 
 4) Por renuncia, que deberá hacerse efectiva por escrito, ante el Pleno de la Corporación. 
 5) Por incompatibilidad, en los supuestos y condiciones establecidas en la legislación 
electoral. 

 2. El Alcalde, además, perderá su cargo, aunque no la condición de miembro de la 
Corporación, cuando el Pleno apruebe una moción de censura en los términos del artículo 197 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General  
 
Artículo 10. 
 1. El Alcalde y los/las Concejales/as de este Ayuntamiento deberán observar, en todo 
momento, las normas sobre incompatibilidad y deberán poner en conocimiento de la 
Corporación cualquier hecho que pudiera constituir causa de incompatibilidad. 
 2. Si se produce una causa de incompatibilidad y se declara ésta por el Pleno corporativo, 
el/la afectado/a por tal declaración deberá optar, en el plazo de los 10 días siguientes a aquél en 
que se reciba la notificación de su incompatibilidad, entre la renuncia al cargo en este 
Ayuntamiento o el abandono de la situación que dé origen a la referida incompatibilidad, 
debiendo reintegrar al Ayuntamiento todas las retribuciones percibidas durante el tiempo que se 
haya producido tal situación. 
 3. Transcurrido el plazo señalado en el número anterior, sin haberse ejercitado la opción, 
se entenderá que el afectado ha renunciado a su puesto en el Ayuntamiento de Xàtiva, debiendo 
declararse por el Pleno la vacante correspondiente y poner el hecho en conocimiento de la 
Administración Electoral, a los efectos previstos en los artículos 182 y 208 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, o de las disposiciones que en cada 
momento rijan esta materia. 
 
Artículo 11. 
 Los derechos y deberes de los componentes del Ayuntamiento de Xàtiva, son los 
reconocidos en las disposiciones vigentes en cada momento, tanto del Estado como de la 
Generalitat Valenciana. En su defecto, se aplicarán las normas de este Reglamento. 
 
Artículo 12. 
 Los componentes del Ayuntamiento de Xàtiva  tienen el derecho y el deber de asistir con 
voz y voto a las sesiones del Pleno y a las de aquellos otros órganos colegiados de que formen 
parte, salvo caso que se lo impida, que deberá ser comunicado, con la debida antelación, al Iltmo. 
Señor Alcalde. En los casos en que lo permita la Ley, cuando no puedan asistir a la reunión, 
podrán designar sustituto. 
 Las ausencias de los miembros de este Ayuntamiento que excedan de ocho días, deberán 
ser puestas en conocimiento del Iltmo. Señor Alcalde concretándose la duración previsible de la 
ausencia. 
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Artículo 13. 
 Los miembros de la Corporación percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos 
cuando los desempeñen con dedicación exclusiva o parcial, en cuyo caso serán dados de alta en 
el Régimen General de la Seguridad Social, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas 
empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 En el supuesto de tales retribuciones, su percepción solo será compatible con otras 
retribuciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, 
organismos o empresas de ellas dependientes así como para el desarrollo de otras actividades, 
en los términos del artículo 75, apartados 1 y 2, de la Ley 7/1985, del 2 de abril, y la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
Artículo 14. 
 Los miembros de las Corporación que desempeñen sus cargos con dedicación parcial por 
realizar funciones de presidencia u ostentar delegaciones, o desarrollar responsabilidades que 
así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, en 
cuyo caso serán igualmente dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social en tal 
concepto, asumiendo la Corporación las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo 
dispuesto en el artículo 74 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Dichas retribuciones no podrán 
superar en ningún caso los límites que se fijen, en su caso, en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado. En los acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven 
aparejada esta dedicación parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el 
régimen de la dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones. 
 A efectos de lo dispuesto en el artículo 37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores y en el 
artículo 30.2 de la Ley 30/1984, se entiende por tiempo indispensable para el desempeño del 
cargo electivo de una Corporación Local, el necesario para la asistencia a las sesiones del Pleno 
de la Corporación o de las Juntas de Gobierno Local y atención a las Delegaciones de que forme 
parte o que desempeñe el/la interesado/a. 
 Los miembros de la Corporación que sean personal de las Administraciones públicas y de 
los entes, organismos y empresas de ellas dependientes solamente podrán percibir retribuciones 
por su dedicación parcial a sus funciones fuera de su jornada en sus respectivos centros de 
trabajo, en los términos señalados en el artículo 5 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior del presente artículo. 
 
Artículo 15. 
 Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación 
parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos 
colegiados de la Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el pleno de la 
misma. 
 En todo caso la percepción será por la asistencia efectiva por lo que, será percibida por el 
titular o suplente que asistan y siempre que estén presentes en todas las deliberaciones. 
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Artículo 16. 
 Los miembros de la Corporación percibirán indemnizaciones por los gastos efectivos 
ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación general en las 
Administraciones públicas y las que en desarrollo de las mismas apruebe el pleno corporativo. A 
estos efectos se adoptarán los correspondientes acuerdos plenarios, detallando las cuantías. 
 
Artículo 17. 
 1. En el acuerdo de aprobación del presupuesto municipal se consignarán las retribuciones, 
indemnizaciones y asistencias a percibir, dentro de los límites que con carácter general se 
establezcan en su caso. Por acuerdo plenario se determinarán  los casos de dedicación exclusiva y 
parcial, todo ello conforme al artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 2. Deberán publicarse íntegramente en el “Boletín Oficial” de la Provincia y fijarse en el 
tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los 
cargos con dedicación exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, 
indemnizaciones y asistencias, así como los acuerdos de la Alcaldía determinando los miembros 
de la Corporación que realizarán sus funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial. 
 
Artículo 18. 
 La Alcaldía resolverá por iniciativa propia, a petición de los servicios interesados o de la 
Junta de Portavoces, la asistencia de representantes, miembros de la Corporación, a los distintos 
cursos, jornadas, seminarios, congresos, etc., que se celebren y que tengan interés para la vida y 
organización municipal.  
 
Artículo 19. 
 1. Los miembros de la Corporación tienen derecho a obtener del Iltmo. Señor Alcalde   
cuantos antecedentes, datos o informes obren en poder de los servicios municipales y resulten 
precisos para el desarrollo de su función. 
 2. La petición de acceso a las informaciones se entenderá concedida por silencio 
administrativo en caso de que el Iltmo. Señor Alcalde no adopte resolución o acuerdo 
denegatorio en el término de cinco días naturales a contar desde la fecha de solicitud. 
 3. En todo caso la denegación del acceso a la documentación informativa habrá de 
hacerse a través de resolución o acuerdo motivado. 
 
Artículo 20. 
 Los servicios administrativos locales estarán obligados a facilitar la información sin 
necesidad de autorización de la Alcaldía en los siguientes casos: 

 a) Cuando se trate del acceso, de los miembros de la Corporación que ostenten 
delegaciones o responsabilidades de gestión o sean Presidentes de Comisión, a la información 
propia de sus cometidos. 
 b) Cuando se trate del acceso de cualquier miembro de la Corporación a la información y 
documentación correspondiente a los asuntos que hayan de ser tratados por los órganos 
colegiados de los que formen parte, así como las resoluciones o acuerdos adoptados por 
cualquier órgano municipal 
 c) Cuando se trate del acceso de los miembros de la Corporación a la información o 
documentación de la entidad local que sean de libre acceso para los ciudadanos. 
d) Cuando se trate de información contenida en los libros de registro o en su soporte 
informático.  
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Artículo 21.  
 1. La consulta y examen concreto de los expedientes, libros y documentación en general 
del Ayuntamiento, por los/las Señores/as Concejales/as, se regirá por las siguientes normas: 
 

 a) Todos los/las Concejales/las del Ayuntamiento de Xàtiva tienen derecho a la consulta 
de cuantos antecedentes obren en los servicios municipales y sean necesarios para el ejercicio 
de su labor pública. 
 b) La consulta del expediente, dato o antecedente podrá hacerse efectiva, en la 
dependencia en que se tramite, en el seno de la Comisión Informativa Permanente en que se 
integre la materia de que se trate o, en caso de haber finalizado la tramitación del expediente, 
en el archivo municipal. También podrá facilitarse o a través la plataforma electrónica 
municipal. 
 c) Por regla general se facilitará la información a través de la plataforma electrónica 
municipal. Sólo la inexistencia de soporte electrónico de la información solicitada permitirá la 
consulta en papel, bien en el seno de la Comisión Informativa, bien en la dependencia en que 
se tramite, bien en el archivo municipal, lo que deberá quedar así informado por el Secretario 
o Secretaria de la Comisión que entienda del asunto. 
 d) La consulta de asuntos que formen parte del orden del día de Pleno y Junta de 
Gobierno Local, así como la de libros de actas y de resoluciones, tendrá lugar en la Secretaría 
General o a través la plataforma electrónica municipal. 
 e) La consulta de asuntos que formen parte del orden del día de Comisiones Informativas 
tendrá lugar en la dependencia en que se encuentre el Secretario o Secretaria delegados para 
dicha Comisión o a través la plataforma electrónica municipal.  
 f) En aras a compatibilizar el ejercicio al derecho a la información y el normal 
desenvolvimiento del servicio, el derecho a consulta deberá, generalmente, solicitarse por 
escrito y obtendrá autorización previa del Alcalde o Concejal en quien delegue. Transcurridos 
5 días naturales sin que la petición haya sido contestada su peticionario se hallará autorizado 
para realizarla. 
 g) Las peticiones no precisarán de justificación ni motivación alguna pero evitarán ser 
genéricas, concretando lo que se precisa, y evitarán, igualmente, convertirse en una carga 
irracional e injustificada para el servicio encargado de su expedición que, a la postre, deviniera 
en un abuso de derecho.  
 h) Se exceptúan de lo anteriormente señalado los casos de libre acceso de los Concejales 
a la información (previstos en el artículo 128 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local 
de la Comunitat Valenciana) en cuyo supuesto los funcionarios correspondientes facilitarán, 
sin mediar solicitud ni autorización expresa, los antecedentes, datos o documentos 
solicitados. 
 i) Igualmente facilitarán, sin necesidad de autorización expresa, copia de los expedientes 
en los supuestos comprendidos en el citado artículo 128. A tal efecto, y al objeto de no 
distorsionar el normal desarrollo del servicio, y sin perjuicio de la consulta y examen 
inmediato del expediente, dato o antecedente de que se trate, se facilitará al Concejal que 
requiera copia del documento o documentos en cuestión día y hora, en un espacio no 
superior a 48 horas, para que el responsable de la dependencia en que se tramita el 
expediente pueda ordenar puesta a disposición en la plataforma electrónica municipal, 
sistema Gestiona o el que le sustituya. 
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 j) Los servicios administrativos, siempre que técnicamente sea posible, facilitarán la 
información a que se refiere el artículo 128, a las direcciones de correo electrónico de los 
Concejales o Grupos Políticos Municipales que soliciten la información.  
 k) De la información o de las copias recibidas tendrán los/las Concejales/las obligación de 
guardar sigilo y evitar su reproducción. Si se conculcase dicho deber serán impuestas las 
sanciones previstas en la legislación básica de régimen local. 
 

 2. Los/las Concejales/as del Ayuntamiento de Xàtiva tienen el deber de guardar reserva 
en relación con las informaciones que se les facilite para hacer posible el desarrollo de su función 
y singularmente las que han de servir de antecedente para decisiones que aún se encuentren 
pendientes de adopción, bajo su responsabilidad, evitando la reproducción de la documentación 
que pueda serle facilitada, en original o copia, para su estudio. En especial dicha reserva deberá 
producirse en relación con los supuestos a que se refiere la Ley Orgánica de Protección de Datos. 
Si se conculcase el mencionado deber serán impuestas las sanciones previstas en la legislación 
básica de régimen local, sin perjuicio de las demás responsabilidades que les fueren exigibles. 
 
Artículo 22. 
 El Iltmo. Señor Alcalde podrá sancionar a los/las Señores/as Concejales/as por falta no 
justificada de asistencia a las sesiones o incumplimiento reiterado de sus obligaciones, en los 
términos que se establezcan por las Leyes del Estado o de la Generalitat Valenciana. 
 Si la sanción fuese impuesta por otra causa y ésta pudiera ser, a juicio del Iltmo. Señor 
Alcalde, constitutiva de delito, el mismo Señor Alcalde pasará el tanto de culpa al órgano judicial 
competente, absteniéndose de continuar el procedimiento sancionador hasta el 
pronunciamiento del órgano judicial. 
 
Artículo 23. 
 Ni el Iltmo. Señor Alcalde, ni los/las Señores/as Concejales/as, podrán invocar o hacer uso 
de su condición, para el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial, profesional o 
actuación privada. 
 
Artículo 24. 
 1. Sin perjuicio de las causas de incompatibilidad establecidas por la Ley, los miembros de 
esta Corporación deberán abstenerse de participar en la deliberación, votación, decisión y 
ejecución de todo asunto, cuando concurra alguna de las causas a que se refiere la legislación de 
procedimiento administrativo y contratos de las Administraciones Públicas. 
 2. Los miembros de esta Corporación están sujetos a responsabilidad civil y penal por los 
actos y omisiones realizados en el ejercicio de su cargo. 
 3. De los acuerdos de los órganos colegiados de este Ayuntamiento, serán responsables 
aquellos de sus miembros que los hubiesen votado favorablemente. 
 4. La responsabilidad del Iltmo. Señor Alcalde y de los/las Señores/as Concejales/as de 
este Ayuntamiento, se exigirá ante los Tribunales de Justicia competentes y se tramitará por el 
procedimiento aplicable. 
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CAPÍTULO II 
Grupos Políticos Municipales 

 
Artículo 25. 
 1. A efectos de su actuación corporativa, los miembros de esta Corporación se 
constituirán en Grupos Políticos Municipales, en la forma y con los derechos y obligaciones que 
establece este reglamento. 
 2. Se constituirán tantos grupos Políticos Municipales como listas electorales      hayan 
obtenido representación en las elecciones municipales  
 3. Nadie podrá pertenecer, simultáneamente, a más de un grupo. 
 4. En ningún caso podrán constituir Grupo Político Municipal, por separado, los/las 
Concejales/as que pertenezcan a una misma lista electoral. 
 5. El Pleno de la Corporación, con cargo a los presupuestos anuales de la misma, podrá 
asignar a los Grupos Políticos Municipales una dotación económica que deberá contar con un 
componente fijo, idéntico para todos los grupos, y otro variable en función del número de 
miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites que, en su caso, se establezcan con carácter 
general en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, y sin que puedan destinarse al pago 
de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación o a la adquisición 
de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial. 
 Los Grupos Políticos Municipales deberán llevar una contabilidad específica de la 
dotación a que se refiere el párrafo anterior, que pondrán a disposición del Pleno de la 
Corporación siempre que éste lo pida.  
 
Artículo 26. 
 Ningún/a Concejal/a podrá cambiar de Grupo Político Municipal, una vez constituida la 
Corporación, sin perjuicio de que pueda abandonarlo o ser expulsado/a del mismo, en cuyo caso, 
adquirirá la condición de miembro no adscrito en los términos del artículo 73.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril. 
 Los/las Concejales/as no adscritos actuarán en la Corporación de forma aislada, sin poder 
percibir o beneficiarse de los recursos económicos y materiales puestos a disposición de los 
Grupos Políticos Municipales de la Corporación. En las sesiones plenarias, se sentarán separados 
del Grupo Municipal de procedencia. 
 
Artículo 27. 
 Los Grupos Políticos Municipales se constituirán mediante escrito dirigido a la Alcaldía, y 
suscrito por todos sus integrantes, en el que expresarán su voluntad de formar parte del mismo, 
su denominación, el nombre de su portavoz y de quien, en su caso, pueda sustituirlo. El escrito 
deberá formalizarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la constitución de la corporación 
y, en todo caso, antes de la convocatoria de la sesión extraordinaria del Pleno para determinar la 
organización y funcionamiento municipal.  
 El conjunto de los portavoces o suplentes, en su caso, presididos por el Iltmo. Señor 
Alcalde,  constituyen la Junta de Portavoces. 
 
Artículo 28. 
 De la constitución de los Grupos Políticos Municipales y de sus integrantes y portavoces, 
el Iltmo. Señor Alcalde dará cuenta al Pleno, en la primera sesión que se celebre, tras cumplirse el 
plazo previsto en el artículo anterior. 
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Artículo 29. 
 Los/las Señores/as Concejales/as que adquieran su condición con posterioridad a la 
sesión constitutiva de la Corporación, están obligados a incorporarse al Grupo Político Municipal 
constituido por los miembros de la lista con la que hayan salido elegidos. La incorporación debe 
hacerse en el plazo de diez días a partir de la toma de posesión y mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Señor Alcalde y presentado en la Secretaría General del Ayuntamiento. 
 
Artículo 30. 
 Cada uno de los Grupos Políticos Municipales constituidos, en función de su 
proporcionalidad, dispondrá de un despacho o local para reunirse de manera independiente y 
recibir visitas de ciudadanos/as. La Alcaldía pondrá a disposición de los Grupos Políticos 
Municipales la infraestructura adecuada de medios materiales y, de ser ello posible, personales. 
 Los Grupos Políticos Municipales podrán hacer uso de locales de la Corporación, para 
celebrar reuniones o sesiones de trabajo con Asociaciones para la defensa de los intereses 
colectivos, generales o sectoriales de la población. 
 
Artículo 31. 
 La Alcaldía, por resolución motivada, establecerá el régimen concreto de utilización de los 
locales por parte de los Grupos Políticos Municipales, teniendo en cuenta la necesaria 
coordinación funcional y de acuerdo con los niveles de representación política de cada uno de los 
Grupos. 
 
Artículo 32. 
 En ningún caso, el tipo de reuniones previsto en el artículo 31, podrá coincidir con la 
sesión del Pleno o de la Junta de Gobierno Local. 
 
Artículo 33. 
 Cada Grupo Político Municipal, mediante escrito de su portavoz dirigido al Iltmo. Señor 
Alcalde, designará al componente o componentes que han de representar al Grupo en todos los 
órganos colegiados integrados por Concejales/as. 
 

CAPÍTULO III 
De la Junta de Portavoces 

 
Artículo 34. 
 Los Portavoces de los distintos Grupos Políticos Municipales, constituidos conforme a lo 
dispuesto en este Reglamento, presidido por el Iltmo. Señor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
constituyen la Junta de Portavoces, que tendrá carácter informativo.  
 
Artículo 35. 
 La Junta de Portavoces será convocada por su Presidente, bien a iniciativa propia, bien 
por petición de un Grupo Municipal. En este caso, el Presidente deberá convocarla para reunirse 
en plazo no superior a cuatro días desde que se formule la petición, indicando en el orden del día 
el asunto o asuntos propuestos. 
 
Artículo 36. 
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 La Junta de Portavoces podrá ser asistida por el/la Secretario General o por el 
Vicesecretario e igualmente podrá requerir la presencia de cualquier Concejal/a o funcionario/a 
municipal para informar sobre el asunto de su competencia incluido en el orden del día. 
 
Artículo 37. 
 La Junta de Portavoces se reunirá, con carácter obligatorio, el día antes de la celebración 
de las sesiones ordinarias del Ayuntamiento Pleno, y potestativamente antes de las sesiones de 
carácter extraordinario. En el caso de convocatoria de Plenos urgentes, la reunión se celebrará 
cuando surja la urgencia que haga necesaria la celebración del Pleno. La convocatoria no 
precisará de notificación fehaciente y de las reuniones, por su carácter informativo, no será 
necesario el levantamiento de acta. En dichas reuniones el Iltmo. Señor Alcalde someterá a 
consulta los órdenes del día de los Plenos y los Portavoces informarán y serán informados de los 
ruegos, preguntas y asuntos de urgencia que prevean plantear en dichas sesiones. 
 
Artículo 38. 
 Sin perjuicio de las restantes funciones que le asigne el presente Reglamento, la Junta de 
Portavoces deberá ser oída previamente para: 
 a) Fijar los criterios generales para el mejor funcionamiento de todos los órganos 
corporativos y Comisiones Informativas. 
 b) Señalamiento de las personas que deben representar al Ayuntamiento en los casos en 
que éste debe estar representado institucionalmente en otros organismos. 
 c) Interpretación de este Reglamento y aclaración de las dudas que se susciten con 
motivo de su aplicación. 
 

CAPÍTULO IV 
Registro de intereses 

 
Artículo 39. 
 En la Secretaría General de este Ayuntamiento, se constituye el Registro de Intereses de 
los miembros de esta Corporación. 
 La custodia y dirección de dicho registro corresponde al Secretario/a General de la 
Corporación. 
 
Artículo 40. 
 1. Todos los miembros de la Corporación, tienen el deber de formular declaración sobre 
causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda 
proporcionar ingresos económicos, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes. 
 2. Ambas declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por el pleno de este 
Ayuntamiento, se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y cuando se 
modifiquen las circunstancias de hecho. En este caso, el término para comunicar las variaciones 
será de un mes a contar desde el día en que se hayan producido. 
 3. Tales declaraciones se inscribirán en sendos Registros de Intereses constituidos en 
cada Corporación local. 
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Artículo 41. 
 La declaración de intereses se hará cubriendo impresos normalizados que, previa su 
aprobación por el Pleno, se facilitarán por el propio Ayuntamiento, dando el/la Secretario/a fe de 
la fecha y de la identidad del declarante, haciéndose el declarante responsable del contenido de 
la declaración. Constará de los siguientes extremos: 

 a) Relación de los bienes, muebles, inmuebles y semovientes, integrantes del patrimonio 
personal o de la Sociedad de Gananciales, identificándolos y designando, en su caso, su 
inscripción registral y la fecha de adquisición de cada uno. En el caso de pertenecer a la 
Sociedad de Gananciales, se hará expresa mención a este hecho, señalando al efecto la fecha 
de matrimonio. 
 b) Relación de actividades y ocupaciones profesionales, mercantiles o industriales, 
trabajos por cuenta ajena y otras fuentes de ingresos privados, con especificación de su 
ámbito y carácter de los empleos o cargos que se ostenten en entidades privadas, así como el 
nombre o razón social de las mismas. 
 c) Otros intereses o actividades privadas que, aún no siendo susceptibles de proporcionar 
ingresos, afecten o estén en relación con el ámbito de competencias de este Ayuntamiento. 

 
Artículo 42. 
 1. El Registro de causas de posible incompatibilidad y de actividades tiene, de 
conformidad con lo establecido en la legislación de aplicación, carácter positivo. 
 2. Podrá acceder al mismo cualquier persona mayor de edad que tenga interés en 
conocer las inscripciones practicadas previa identificación de su personalidad y solicitarlo por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común.  
 3. En el escrito de solicitud deberán consignarse los siguientes datos: apellidos y nombre, 
número del Documento Nacional de Identidad, profesión, domicilio, lugar y provincia, fecha y 
firma. 
 
Artículo 43. 
 El Registro de Bienes tendrá carácter público, de acuerdo con los siguientes criterios: 

 1. Podrán acceder al registro: 
 a) Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el 
conocimiento de los datos que obren en el registro, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa procesal. 
 b) El Ministerio Fiscal cuando realice actividades de investigación en el ejercicio de sus 
funciones que requieran el conocimiento de los datos que obran en el Registro, de acuerdo 
con lo que disponga la normativa procesal. 
 c) El Defensor del Pueblo o el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana en los 
términos previstos en sus leyes de creación. 

 2. En el resto de casos, el acceso al registro se referirá al contenido de las declaraciones 
de bienes y derechos patrimoniales omitiéndose, en relación con los bienes patrimoniales, 
aquellos datos referentes a su localización y salvaguardando la privacidad y seguridad de sus 
titulares. Dichas declaraciones, con las salvedades señaladas, serán objeto de publicación en 
el «Boletín Oficial de la Provincia» en los términos previstos reglamentariamente. 
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CAPÍTULO V 
Tratamientos honoríficos 

 
Artículo 44. 
 El Alcalde del Ayuntamiento de Xàtiva, en atención a tradición reconocida por 
disposiciones legales, tiene el tratamiento de Ilustrísimo Señor. 
 
Artículo 45. 
 La condición de Concejal/a será acreditada externamente con el carné y la insignia 
cuando el protocolo así lo requiera. 
 
Artículo 46. 
 En el carné de Concejal/a se certificarán, por el/la Secretario/a General de la Corporación, 
el nombre, firma, foto y número de Documento Nacional de Identidad del Concejal/a, así como la 
fecha de toma de posesión de su cargo y el período corporativo a que corresponde. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Organización del Ayuntamiento de Xàtiva 

 
CAPÍTULO I 

Del municipio de Xàtiva 
 
Artículo 47. 
 1. El Ayuntamiento de Xàtiva es el órgano de gobierno y administración del municipio del 
mismo nombre y es una Corporación de Derecho Público. 
 2. La organización municipal del Ayuntamiento de Xàtiva se estructura en órganos 
necesarios y complementarios. 
 
Son órganos necesarios de este Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 
b) Los/las Tenientes de Alcalde. 
c) La Junta de Gobierno Local. 
d) El Pleno. 

 
SECCIÓN PRIMERA 

Constitución, vigencia y finalización del mandato corporativo 
 
Artículo 48. 
 1. El Pleno del Ayuntamiento de Xàtiva celebrará sesión extraordinaria el tercer día 
anterior al señalado por la legislación electoral para la sesión constitutiva de este Ayuntamiento, 
al solo efecto de aprobar el acta de la última sesión celebrada.  
 2. El/la Secretario/a General y el/la Interventor/a de este Ayuntamiento tomarán las 
medidas precisas para que, el día de la constitución de la nueva Corporación Municipal de Xàtiva, 
se efectúe un arqueo y estén preparados y actualizados los justificantes de las existencias en 
metálico o valores propios de esta Corporación, depositados en la Caja Municipal o entidad 
bancaria, así como la documentación relativa al Inventario del Patrimonio de esta Corporación y 
de sus organismos autónomos. 
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Artículo 49. 
 1. La Corporación Municipal de Xàtiva se constituirá en sesión pública el vigésimo día 
posterior a la celebración de las elecciones, salvo que se hubiese presentado recurso contencioso 
electoral contra la proclamación de los/las Concejales/as electos, en cuyo supuesto se constituirá 
el cuadragésimo día posterior a las elecciones. 
 2. A tal fin se constituye una Mesa de Edad que presidirá el acto integrada por los/las 
elegidos/as de mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como Secretario/a el que lo 
sea de la Corporación. 
 3. La Mesa comprueba las credenciales presentadas o acreditaciones de la personalidad 
de los electos, con base a las certificaciones que al Ayuntamiento hubiera remitido la Junta 
Electoral de la zona. 
 4. Realizada la operación anterior la Mesa declarará constituida la Corporación si 
concurre la mayoría absoluta de los/las Concejales/as electos. En caso contrario, se celebrará 
sesión dos días después, quedando constituida la Corporación, cualquiera que fuese el número 
de Concejales/as presentes. Si por cualquier circunstancia no pudiese constituirse la Corporación, 
procede la constitución de una Comisión gestora en los términos previstos por la legislación 
electoral general. 
 
Artículo 50. 
 Dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el Iltmo. Señor Alcalde 
convocará la sesión o sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a 
fin de resolver sobre los siguientes puntos: 

 a) Periodicidad de sesiones del Pleno. 
 b) Creación y composición de las Comisiones informativas permanentes. 
 c) Nombramiento de representantes de la Corporación en toda clase de órganos 
colegiados en que deba estar representada. 
 d) Conocimiento de las resoluciones del Iltmo. Señor Alcalde en materia de 
nombramientos de Tenientes de Alcalde, miembros de la Junta de Gobierno Local y 
Presidentes/as de las Comisiones Informativas, así como de las delegaciones que la Alcaldía 
estime oportuno conferir. 

 
Artículo 51. 
 1. El mandato de los miembros de este Ayuntamiento es de cuatro años, contados a 
partir de la fecha de su elección. 
 2. Una vez finalizado su mandato el Iltmo. Señor Alcalde y los/las Señores/as 
Concejales/as cesantes continuarán en sus funciones solamente para la administración ordinaria 
hasta la toma de posesión de sus sucesores, y en ningún caso podrán adoptar acuerdos para los 
que legalmente se requiera una mayoría cualificada. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Del Alcalde o Alcaldesa 

 
Artículo 52. 
 1. La elección y destitución del Alcalde se rige por lo dispuesto en la legislación electoral, 
sin perjuicio de la aplicación de las normas relativas al régimen de sesiones plenarias del 
Ayuntamiento. 
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 2. Quien resulte proclamado Alcalde tomará posesión ante el Pleno de la Corporación, de 
acuerdo con la forma general establecida para la toma de posesión de los cargos públicos. 
 3. Si no se hallare presente en la sesión de constitución, será requerido para tomar 
posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, igualmente ante el Pleno corporativo, con la 
advertencia de que, caso de no hacerlo sin causa justificada, se estará a lo dispuesto en la 
legislación electoral para los casos de vacante en la Alcaldía. 
 4. El Alcalde podrá renunciar a su cargo sin perder por ello su condición de Concejal/a. La 
renuncia deberá hacerse efectiva por escrito ante el Pleno de la Corporación, que deberá adoptar 
acuerdo de conocimiento dentro de los diez días siguientes. 
 En tal caso, la vacante se cubrirá en la forma establecida en la legislación electoral. 
 5. Vacante la Alcaldía por renuncia de su titular, fallecimiento o sentencia firme, la sesión 
extraordinaria para la elección de un nuevo Alcalde o Alcaldesa se celebrará, con los requisitos 
establecidos en la legislación electoral, dentro de los diez días siguientes a la aceptación de la 
renuncia por el Pleno, al momento del fallecimiento o a la notificación de la sentencia, según los 
casos. 
 6. En el supuesto de que prospere una moción de censura contra el Alcalde, éste cesará 
en su cargo en el momento de la adopción del acuerdo. Quien resulte proclamado como Alcalde 
deberá tomar posesión del cargo en la forma establecida en los apartados 2 y 3 de este artículo. 
 
Artículo 53. 
 El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las atribuciones previstas en el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y el resto de normativa que, en cada caso, resulte de 
aplicación. 
 
Artículo 54. 
 El Iltmo. Señor Alcalde dará cuenta sucinta a la Corporación, en cada sesión ordinaria del 
Pleno, de las resoluciones que hubiere adoptado desde la última sesión plenaria ordinaria para 
que los/las Concejales/as conozcan el desarrollo de la Administración municipal a los efectos de 
control y fiscalización de los órganos de gobierno, previstos en el artículo 22.2.a), de la Ley 
7/1985, de 2 de abril. 
 
Artículo 55. 
 1. El Iltmo. Señor Alcalde puede delegar sus atribuciones, salvo, de conformidad con los 
artículos 21.3 y 71 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, las siguientes: convocar y presidir las sesiones 
del Pleno y de la Junta de Gobierno Local, decidir los empates con el voto de calidad, la 
concertación de operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el personal, la separación 
del servicio de los/las funcionarios/as y el despido del personal laboral y las enunciadas en los 
apartados a), e), j), k), l) y m) del número 1 del artículo 21 de la Ley 7/1985, aunque podrá delegar 
en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las atribuciones del apartado j) sobre planeamiento, 
gestión urbanística y proyectos de urbanización. 
 Las delegaciones se realizarán en los términos previstos en este artículo y en los 
siguientes. 
 2. El Iltmo. Señor Alcalde puede efectuar delegaciones, en favor de la Junta de Gobierno 
Local, como órgano colegiado. En tal caso, los acuerdos adoptados por ésta en relación con las 
materias delegadas, tendrán el mismo valor que las resoluciones que dicte el Iltmo. Señor Alcalde 
en ejercicio de las atribuciones que no haya delegado, sin perjuicio de su adopción conforme a 
las reglas de funcionamiento de la Junta. 
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 3. El Iltmo. Señor Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los 
miembros de la Junta de Gobierno Local, y, en los/las Tenientes de Alcalde, sin perjuicio de las 
delegaciones especiales que, para cometidos específicos, pueda realizar en favor de cualesquiera 
Concejales/as, aunque no pertenecieran a aquella Junta. 
 Las delegaciones genéricas se referirán a una o varias áreas o materias determinadas, y 
podrán abarcar tanto la facultad de dirigir los servicios correspondientes como la de gestionarlos 
en general, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros. 
 4. Asimismo, el Iltmo. Señor Alcalde podrá efectuar delegaciones especiales en cualquier 
Concejal/a para la dirección y gestión de asuntos determinados incluidos en las citadas áreas. En 
este caso, el/la Concejal/a que ostente una delegación genérica tendrá la facultad de supervisar 
la actuación de los/las Concejales/as con delegaciones especiales para cometidos específicos 
incluidos en su área. 
 5. Las delegaciones especiales podrán ser de tres tipos: 

 a) Relativas a un proyecto o asunto determinado. En este caso la eficacia de la delegación, 
que podrá contener todas las facultades delegables del Alcalde, incluida la de emitir actos que 
afecten a terceros, se limitará al tiempo de gestión o ejecución del proyecto. 
 b) Relativas a un determinado servicio. En este caso la delegación comprenderá la 
dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, pero no podrá incluir la 
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 
 c) Relativas a un distrito o barrio. Podrán incluir todas las facultades delegables del 
Alcalde en relación con ciertas materias, pero circunscritas al ámbito territorial de la 
delegación. En caso de coexistir este tipo de delegaciones con delegaciones genéricas por 
áreas, los Decretos de delegación establecerán los mecanismos de coordinación entre unas y 
otras, de tal manera que quede garantizada la unidad de gobierno y gestión del municipio. 

 
Artículo 56. 
 1. Todas las delegaciones a que se refiere el artículo anterior serán realizadas mediante 
Decreto del Iltmo. Señor Alcalde que contendrá el ámbito de los asuntos a que se refiere la 
delegación, las facultades que se deleguen, así como las condiciones específicas de ejercicio de 
las mismas, en la medida en que se concreten o aparten del régimen general previsto en este 
Reglamento. 
 2. La delegación de atribuciones del Iltmo. Señor Alcalde surtirá efecto desde el día 
siguiente al de la fecha del Decreto, salvo que en ella se disponga otra cosa, sin perjuicio de su 
preceptiva publicación en el “Boletín Oficial”  y de la Provincia. 
 3. Las normas de los apartados anteriores serán aplicables a cualquier modificación 
posterior de las delegaciones. 
 4. De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará cuenta al Pleno en la 
primera sesión que éste celebre con posterioridad a las mismas. 
 

SECCIÓN TERCERA 
De los/las Tenientes de Alcalde 

 
Artículo 57. 
 1. Los/las Tenientes de Alcalde serán libremente nombrados/as y cesados/as por el Iltmo. 
Señor Alcalde de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 Los nombramientos y los ceses se harán mediante resolución del Alcalde de la que se 
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dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre, notificándose además, personalmente 
a los/las designados/as, y se publicarán en el “Boletín Oficial” de la Provincia, sin perjuicio de su 
efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Iltmo. Señor Alcalde, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. 
 2. La condición de Teniente de Alcalde se pierde, además de por el cese, por renuncia 
expresa manifiesta por escrito y por pérdida de la condición de miembro de la Junta de Gobierno 
Local. 
 
Artículo 58. 
 1. Corresponde a los/las Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de 
sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así 
como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que 
tome posesión el nuevo Alcalde. 
 2. En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones del Iltmo. Señor 
Alcalde no podrán ser asumidas por el/la Teniente de Alcalde a quien corresponda sin expresa 
delegación, que reunirá los requisitos de los números 1 y 2 del artículo 56. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el Iltmo. Señor Alcalde se 
ausente del término municipal por más de veinticuatro horas, sin haber conferido la delegación, 
o cuando por causa imprevista le hubiere resultado imposible otorgarla, le sustituirá, en la 
totalidad de sus funciones, el/la Teniente de Alcalde a quien corresponda, dando cuenta a la 
Junta de Portavoces. 
 Igualmente, cuando durante la celebración de una sesión hubiere de abstenerse de 
intervenir, en relación con algún punto concreto de la misma, el Presidente, conforme a lo 
prevenido en el artículo 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, le sustituirá automáticamente en la 
presidencia de la misma el/la Teniente de Alcalde a quien corresponda. 
 
Artículo 59. 
 En los supuestos de sustitución del Iltmo. Señor Alcalde, por razones de ausencia o 
enfermedad, el/la Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar las 
delegaciones que hubiera otorgado el primero en virtud de lo dispuesto en el artículo 55. 
 
 

SECCIÓN CUARTA 
Del Pleno 

 
Artículo 60. 
 El Pleno está integrado por todos/as los/las Concejales/as y es presidido por el Iltmo. 
Señor Alcalde. Se constituye de conformidad con la legislación electoral. 
 
Artículo 61. 
 Corresponden al Pleno, salvo la delegación que en cada momento pueda conferir al 
Señor Alcalde o a la Junta de Gobierno Local, las competencias reguladas en el artículo 22 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y en el resto de normas que, en cada caso, resulten de aplicación. 
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Artículo 62. 
 1. El Pleno del Ayuntamiento puede delegar cualquiera de sus atribuciones, en todo o en 
parte, en el Alcalde o Alcaldesa y en la Junta de Gobierno Local, con excepción de las enumeradas 
en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, a saber: 

 - El control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 
 - Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; 
alteración del término municipal; creación o supresión de municipios y de las Entidades a 
que se refiere el artículo 45 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; creación de órganos 
desconcentrados; alteración de la capitalidad del municipio y el cambio de nombre de éste o 
de aquellas Entidades y la adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo. 
 - La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la 
legislación urbanística. 
 - La aprobación del Reglamento orgánico y de las ordenanzas. 
 - La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 
modificación de los Presupuestos; la disposición de gastos en materia de su competencia y la 
aprobación de las cuentas. 
 - La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de 
municipalización. 
 - La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones 
públicas. 
 - El planteamiento de conflictos de competencias a otras Entidades locales y demás 
Administraciones públicas. 
 - La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la fijación 
de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los/las funcionarios/as y 
el número y régimen del personal eventual. 
 - La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público. 
 - La votación sobre la moción de censura al Alcalde o Alcaldesa y sobre la cuestión de 
confianza planteada por el/la mismo/a. 
 - Aquéllas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría 
especial. 

 2. El acuerdo plenario por el que se produzca la delegación, que se adoptará por mayoría 
simple, surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio de su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la Provincia. Estas reglas también serán de aplicación a las modificaciones 
posteriores de dicho acuerdo. 
 3. El acuerdo de delegación contendrá el ámbito de los asuntos a que la misma se refiera 
y las facultades concretas que se delegan, así como las condiciones específicas de ejercicio de las 
mismas en la medida en que se concreten o aparten del régimen general previsto en este 
Reglamento. 
 4. Las delegaciones del Pleno en materia de gestión financiera podrán asimismo 
conferirse a través de las bases de ejecución del Presupuesto. 
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SECCIÓN QUINTA 
De la Junta de Gobierno Local 

 
Artículo 63. 
 1. La Junta de Gobierno Local está integrada por el Iltmo. Señor Alcalde, que la preside, y 
Concejales/as que nombre como miembros de la misma. 
 2. El número de Concejales/as a los que el Iltmo. Señor Alcalde puede nombrar miembros 
de la Junta de Gobierno Local, no podrá ser superior al tercio del número legal de miembros de la 
Corporación. A los efectos del cómputo no se tendrán en cuenta los decimales que resulten de 
dividir por tres el número total de Concejales/as. 
 3. El Iltmo. Señor Alcalde puede cesar libremente, en todo momento, a cualesquiera 
miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 4. Los nombramientos y ceses serán adoptados con las formalidades prescritas en el 
número primero del artículo 57 de este Reglamento. 
 5. Podrán ser objeto de una sola resolución del Iltmo. Señor Alcalde, el nombramiento 
como miembro de la Junta de Gobierno Local y la delegación de atribuciones a que se refiere el 
artículo 55 de este Reglamento. 
 
Artículo 64. 
 1. Es atribución propia e indelegable de la Junta de Gobierno Local la asistencia 
permanente al Iltmo. Señor Alcalde en ejercicio de sus atribuciones. 
 2. Asimismo, la Junta de Gobierno Local ejercerá las atribuciones que le deleguen, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 55 y 62, el Alcalde o Alcaldesa o el Pleno, así como aquellas 
atribuciones que expresamente le asignen las Leyes. 
 3. El régimen de las delegaciones del Iltmo. Señor Alcalde y del Pleno, en la Junta de 
Gobierno Local, se regirá por lo dispuesto en los artículos 55, 56 y 62 de este Reglamento. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
Funcionamiento de los Órganos necesarios del Ayuntamiento de Xàtiva 

 
CAPÍTULO I 

Funcionamiento del Pleno 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De los requisitos de celebración de las sesiones 

 
Artículo 65. 
 Las sesiones del Pleno pueden ser de tres tipos: 
 a) Ordinarias. 
 b) Extraordinarias. 
 c) Extraordinarias de carácter urgente. 
 
Artículo 66. 
 1. Son sesiones ordinarias aquéllas cuya periodicidad está preestablecida. Dicha 
periodicidad será fijada por acuerdo del propio Pleno adoptado en sesión extraordinaria, que 
habrá de convocar el Iltmo. Señor Alcalde dentro de los treinta días siguientes al de la sesión 
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constitutiva de la Corporación. Las sesiones ordinarias se celebrarán, como mínimo, una vez al 
mes. 
 2. Son sesiones extraordinarias aquéllas que convoque el Iltmo. Señor Alcalde con tal 
carácter, por iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, del número legal de 
miembros de la Corporación, sin que ningún concejal pueda solicitar más de tres anualmente. En 
este último caso, la celebración del mismo no podrá demorarse por más de quince días hábiles 
desde que fuera solicitada, no pudiendo incorporarse el asunto al orden del día de un Pleno 
ordinario o de otro extraordinario con más asuntos si no lo autorizan expresamente los 
solicitantes de la convocatoria.  
 3. Si el Presidente no convocase el Pleno extraordinario solicitado por el número de 
concejales indicado dentro del plazo señalado, quedará automáticamente convocado para el 
décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo que será 
notificado por el Secretario de la Corporación a todos los miembros de la misma al día siguiente 
de la finalización del plazo citado anteriormente. En ausencia del Presidente o de quien 
legalmente haya de sustituirle, el Pleno quedará válidamente constituido siempre que concurra 
el quórum requerido en el artículo 77 de este Reglamento, en cuyo caso será presidido por el 
miembro de la Corporación de mayor edad entre los presentes.  
 4. Contra la denegación expresa o presunta de la solicitud podrán interponerse los 
recursos procedentes, sin perjuicio del uso que la Administración del Estado o de la Generalitat 
Valenciana pueda hacer de las facultades contempladas en el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril. 
 5. La solicitud de los/las Concejales/as de celebración de un Pleno extraordinario no priva 
ni  limita las facultades de la Alcaldía para convocar, con carácter previo o posterior, otros plenos 
para tratar los mismos temas. 
 6. En los plenos ordinarios la parte dedicada al control de los demás órganos de la 
Corporación deberá presentar sustantividad propia y diferenciada de la parte resolutiva, 
debiéndose garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su caso, en su regulación, la 
participación de todos los Grupos Municipales en la formulación de mociones, ruegos y 
preguntas. 
 
Artículo 67. 
 Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Iltmo. Señor Alcalde cuando 
la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permite convocar la sesión extraordinaria con la 
antelación mínima de dos días hábiles exigida por la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 En este caso debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento del 
Pleno sobre la urgencia. Si ésta no resulta apreciada por el Pleno, se levantará acto seguido la 
sesión. 
 
Artículo 68. 
 1. Corresponde al Iltmo. Señor Alcalde convocar todas las sesiones del Pleno. La 
convocatoria de las sesiones extraordinarias habrá de ser motivada. 
 2. A la convocatoria de las sesiones se acompañará el orden del día comprensivo de los 
asuntos a tratar con el suficiente detalle, y los borradores de actas de sesiones anteriores que 
deban ser aprobados en la sesión. 
 3. La convocatoria, orden del día y borradores de actas deberán ser notificados a los/las 
Concejales/as. 
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 4. Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán transcurrir menos de dos 
días hábiles, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias urgentes. 
 5. Convocatoria, orden del día y borradores de las actas se notificarán mediante correo 
electrónico, a través de la plataforma electrónica municipal, sistema Gestiona o el que le 
sustituya, mediante la aportación tecnológica del titular de dicho sistema que, en todo caso, 
cumplirá los requisitos de seguridad e integridad de las comunicaciones. 
 
Artículo 69. 
  La convocatoria para una sesión, ordinaria o extraordinaria, dará lugar a la apertura del 
correspondiente expediente, en el que deberá constar: 

 a) La relación de expedientes conclusos que la Secretaría prepare y ponga a disposición 
de la Alcaldía. 
 b) La fijación del Orden del día por el Iltmo. Señor Alcalde. 
 c) Las copias de las notificaciones cursadas a los miembros de la Corporación. 
 d) Copia del anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
 e) Minuta del acta. 
 f) Copias de los oficios de remisión de los acuerdos adoptados a la Delegación del 
Gobierno de la Comunidad Valenciana y a la Conselleria de Justicia y Administraciones 
Publicas. 
 g) Diligencia de publicación de los acuerdos en el tablón de edictos. 
 h) Quedará acreditado el requisito de notificación a los miembros de la corporación de la 
correspondiente convocatoria con la verificación por el administrador del sistema de la 
entrega del correspondiente mensaje electrónico a su destinatario, que queda registrado en la 
minuta de salida que consta en el expediente correspondiente de la plataforma electrónica 
municipal Gestiona, o la que le sustituya, así como el comprobante de la notificación 
practicada denominada, puesta a disposición de la notificación. Todo ello habrá ser certificado 
por el Secretario dándose, con ello, por cumplido el requisito de fehaciencia. 

 
Artículo 70. 
 1. El orden del día de las sesiones será fijado por el Iltmo. Señor Alcalde asistido del 
Secretario General. 
 2. En el orden del día sólo pueden incluirse los asuntos que hayan sido previamente 
dictaminados, informados o sometidos a consulta de la Comisión Informativa que corresponda. 
 3. El Iltmo. Señor Alcalde, por razones de urgencia debidamente motivada, podrá incluir 
en el orden del día, a iniciativa propia o a propuesta de alguno de los portavoces, asuntos que no 
hayan sido previamente informados por la respectiva Comisión Informativa, pero en este 
supuesto no podrá adoptarse acuerdo alguno sobre estos asuntos sin que el Pleno ratifique su 
inclusión en el orden del día. 
 4. En el orden del día de las sesiones ordinarias se incluirán siempre los puntos, 
dedicados al control de los órganos de la Corporación, mociones, ruegos y preguntas. 
 
Artículo 71. 
 Serán nulos los acuerdos adoptados en sesiones extraordinarias sobre asuntos no 
comprendidos en su convocatoria, así como los que se adopten en sesiones ordinarias sobre 
materias no incluidas en el respectivo orden del día, salvo especial y previa declaración de 
urgencia hecha por el Órgano correspondiente, con el voto favorable de la mayoría prevista en el 
artículo 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
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Artículo 72. 
 Toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día que debe servir de 
base al debate y, en su caso, votación deberá estar a disposición de los miembros de la 
Corporación desde el mismo día de la convocatoria en la Secretaría de la misma. 
 Cualquier miembro de la Corporación podrá, en consecuencia, examinarla e incluso 
obtener copias en la forma y plazo establecido en el artículo 21 de este Reglamento de 
documentos concretos que la integren, pero los originales no podrán salir del lugar en que se 
encuentren puestos de manifiesto. 
 
Artículo 73. 
 1. El Pleno celebrará sus sesiones en la Casa Consistorial, sede de la Corporación, salvo 
en los supuestos de fuerza mayor en los que, a través de la convocatoria o de una resolución del 
Iltmo. Señor Alcalde dictada previamente y notificada a todos los miembros de la Corporación, 
podrá habilitarse otro edificio o local a tal efecto. En todo caso, se hará constar en acta esta 
circunstancia. 
 2. En lugar preferente del salón de sesiones estará colocada la efigie de S. M. El Rey. 
 
Artículo 74. 
 Toda sesión, sea ordinaria o extraordinaria, habrá de respetar el principio de unidad de 
acto y se procurará que termine en el mismo día de su comienzo. Si éste terminase sin que se 
hubiesen debatido y resuelto todos los asuntos incluidos en el orden del día, el Presidente podrá 
levantar la sesión. En este caso los asuntos no debatidos habrán de incluirse en el orden del día 
de la siguiente sesión. 
 Durante el transcurso de la sesión el Presidente podrá, a iniciativa propia o a petición de 
un/una portavoz de grupo municipal, acordar breves interrupciones, para permitir las 
deliberaciones de los grupos por separado sobre la cuestión debatida, o para descanso en los 
debates. 
 
Artículo 75. 
 1. Serán públicas las sesiones del Pleno. No obstante, podrá ser secreto el debate y la 
votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de los/las 
ciudadanos/as a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución Española, cuando así se acuerde 
por mayoría absoluta y en los supuestos contenidos en el artículo 43.a) de este Reglamento. 
 2. Cuando alguna asociación, debidamente inscrita en al Ayuntamiento, desee efectuar 
una exposición ante el pleno en relación con algún punto del orden del día en cuya tramitación 
ha intervenido, deberá solicitarlo al Alcalde o Alcaldesa antes de comenzar la sesión. Con su 
autorización, y a través de un único representante, podrá intervenir con anterioridad al debate  y 
votación de dicho punto del orden del día. 
 3. Para ampliar la difusión auditiva o visual del desarrollo de las sesiones podrán 
instalarse sistemas de megafonía o circuitos cerrados de televisión. 
 4. El público asistente a las sesiones no podrá intervenir en éstas, ni tampoco podrán 
permitirse manifestaciones de agrado o desagrado, pudiendo el Presidente proceder, en casos 
extremos, a la expulsión del asistente que por cualquier causa impida el normal desarrollo de la 
sesión. Sin perjuicio de ello, una vez levantada la sesión, la Corporación puede establecer un 
turno de consultas por el público asistente sobre temas concretos de interés municipal. 
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Artículo 76. 
 Los miembros de la Corporación tomarán asiento en el Salón de Sesiones unidos a su 
grupo. El orden de colocación de los grupos se determinará por el Presidente, oídos los/las 
Portavoces, teniendo preferencia el grupo formado por los miembros de la lista que hubiera 
obtenido mayor número de votos. En cualquier caso, la colocación de los miembros corporativos 
tenderá a facilitar la emisión y recuento de los votos. 
 
Artículo 77. 
 1. Para la válida constitución del Pleno se requiere la asistencia de un tercio del número 
legal de miembros de esta Corporación, que nunca podrá ser inferior a tres. Este quórum deberá 
mantenerse durante toda la sesión. En todo caso se requiere la asistencia del Presidente y del 
Secretario de la Corporación o de quienes legalmente les sustituyan. 
 2. Si en primera convocatoria no existiera el quórum necesario según lo dispuesto en el 
número anterior, se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días 
después. Si tampoco entonces se alcanzase el quórum necesario, la Presidencia dejará sin efecto 
la convocatoria posponiendo el estudio de los asuntos incluidos en el orden del día para la 
primera sesión que se celebre con posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria. 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
De los debates 

 
SUBSECCIÓN PRIMERA 

De los debates en general 
 
Artículo 78. 
 1. Las sesiones comenzarán preguntando la Presidencia si algún miembro de la 
Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior que se hubiere 
distribuido con la convocatoria. Si no hubiera observaciones se considerará aprobada. Si las 
hubiera se debatirán y decidirán las rectificaciones que procedan. 
 En ningún caso podrá modificarse el fondo de los acuerdos adoptados y sólo cabrá 
subsanar los meros errores materiales o de hecho. 
 Al reseñar, en cada acta, la lectura y aprobación de la anterior se consignarán las 
observaciones y rectificaciones practicadas. 
 2. Todos los asuntos se debatirán y votarán por el orden en que estuviesen relacionados 
en el orden del día. 
 3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, el Iltmo. Señor Alcalde puede alterar 
el orden de los temas, a iniciativa propia o a petición de un/una Portavoz de grupo municipal, o 
retirar un asunto cuando su aprobación exigiera una mayoría especial y ésta no pudiera 
obtenerse en el momento previsto inicialmente en el orden del día. 
 4. En las sesiones ordinarias, concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden 
del día y antes de pasar al turno de mociones, ruegos y preguntas, la Presidencia preguntará si 
algún grupo político desea someter a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún 
asunto de competencia plenaria no comprendido en el orden del día que acompañaba a la 
convocatoria y que no tenga cabida en los puntos de mociones, ruegos y preguntas. 
 Si así fuere, el portavoz del grupo proponente justificará la urgencia del asunto y el Pleno 
votará, acto seguido, sobre la procedencia de su debate. Si el resultado de la votación fuera 
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positivo se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 82 y siguientes de este Reglamento. Si 
el resultado fuera negativo se seguirá la tramitación ordinaria. 
 Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación, en ningún caso, a las mociones de 
censura, cuya tramitación, debate y votación se regirán por lo establecido en el artículo 107 de 
este Reglamento. 
 
Artículo 79. 
 1. Cualquier Concejal/a podrá pedir, durante el debate, la retirada de algún expediente 
incluido en el orden del día, a efectos de que se incorporen al mismo documentos o informes, y 
también que el expediente quede sobre la mesa, aplazándose su discusión para la siguiente 
sesión. En ambos casos, la petición será votada, tras terminar el debate y antes de proceder a la 
votación sobre el fondo del asunto. Si la mayoría simple votase a favor de la petición no habrá 
lugar a votar la propuesta de acuerdo. 
 2. En el supuesto de que se trate de asuntos no incluidos en el orden del día que 
requieran informe preceptivo de la Secretaría o de la Intervención, si no pudieran emitirlo en el 
acto, deberán solicitar del Presidente que se aplace su estudio quedando sobre la mesa hasta la 
próxima sesión. 
 Cuando dicha petición no fuera atendida, el Secretario lo hará constar expresamente en 
el acta. 
 
Artículo 80. 
 La consideración de cada punto incluido en el orden del día comenzará con la lectura por 
el Secretario del proyecto de acuerdo que, como consecuencia de la consideración objetiva de lo 
actuado en el expediente, se formule. A solicitud de cualquier grupo deberá darse lectura íntegra 
a aquellas partes del expediente que se considere conveniente para mejor comprensión. 
 Si nadie solicitase la palabra tras la lectura, el asunto se someterá directamente a 
votación. 
 
Artículo 81. 
 1. Si se promueve debate, las intervenciones serán ordenadas por el Iltmo. Señor Alcalde 
conforme a las siguientes reglas: 

 a) Sólo podrá hacerse uso de la palabra previa autorización del Iltmo. Señor Alcalde. Si al 
ser llamado por el Alcalde para intervenir el/la Concejal/a no se encontrara presente se 
entiende que ha renunciado a hacer uso de la palabra. 
 b) El debate lo iniciará, si así lo solicita, quien promueve la propuesta, con una exposición 
y justificación de la misma. 
 c) A continuación los diversos grupos por medio de sus portavoces consumirán un primer 
turno. El Iltmo. Señor Alcalde velará para que todas las intervenciones puedan tener una 
duración igual en el tiempo y señalará la cuantificación de esta duración, si lo considerase 
necesario, antes de iniciarse la primera de ellas, en atención a la complejidad de los temas a 
tratar, de los problemas que se planteen y del mayor o menor tiempo con que se cuente para 
la consideración de los asuntos incluidos en el orden del día de la sesión de que se trate. Los 
turnos generales de intervención de los Grupos Políticos Municipales serán iniciados en orden 
inverso a su importancia numérica y en el caso de empate el que tenga menor número de 
votos, salvo en las mociones, en que el ponente realizará una primera intervención para 
presentar y explicar la moción y en el debate intervendrá en último lugar siempre en el primer 
turno. 
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 d) Quien se considere aludido por una intervención, aunque no fuese portavoz, podrá 
solicitar del Iltmo. Señor Alcalde que se conceda un turno por alusiones, que será breve y 
conciso. 
 e) Si lo solicitase algún grupo, se procederá a un segundo turno de intervenciones por 
tiempo nunca superior a la mitad del establecido para el primer turno y en el que no podrán 
tratarse cuestiones que signifiquen reiteración de argumentos ya esgrimidos o no aporten 
nada nuevo al tema debatido. Consumido este turno el Iltmo. Señor Alcalde podrá dar por 
terminada la discusión que se cerrará con una intervención de quien haya defendido la 
propuesta de acuerdo manifestando, brevemente, si se rectifica o ratifica la misma. 
 f) No se admitirán otras interrupciones que las del Presidente para llamar al orden o a la 
cuestión debatida. 

 2. Los miembros de la Corporación podrán en cualquier momento del debate pedir la 
palabra para plantear una cuestión de orden, invocando al efecto la norma cuya aplicación 
reclama. El Presidente resolverá lo que proceda, sin que por este motivo se entable debate 
alguno. 
 3. El Secretario General y el Interventor podrán intervenir cuando fueren requeridos, por 
el Presidente o a petición de un grupo municipal, por razones de asesoramiento técnico o 
aclaración de conceptos. Cuando dichos funcionarios entiendan que en el debate se ha 
planteado alguna cuestión sobre la que pueda dudarse sobre la legalidad o repercusión 
presupuestarias del punto debatido podrán solicitar al Presidente el uso de la palabra para 
asesorar a la Corporación. 
 
Artículo 82. 
 1. El Iltmo. Señor Alcalde podrá llamar al orden a cualquier miembro de la Corporación 
que: 

 a) Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos al decoro de la Corporación o de sus 
miembros, de las Instituciones Públicas o de cualquier otra persona o Entidad. 
 b) Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, altere el orden de las sesiones. 
 c) Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido concedida o una vez que le haya 
sido retirada. 

 2. Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con advertencia en la segunda de las 
consecuencias de una tercera llamada, el Presidente podrá ordenarle que abandone el local en 
que se esté celebrando la reunión, adoptando las medidas que considere oportunas para hacer 
efectiva la expulsión. 
 
Artículo 83. 
 En los supuestos en que, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 
7/1985, algún miembro de la Corporación deba abstenerse de participar en la deliberación y 
votación, deberá abandonar el salón mientras se discuta y vote el asunto, salvo cuando se trate 
de debatir su actuación como corporativo, en que tendrá derecho a permanecer y defenderse. 
 
Artículo 84 
 A los efectos del desarrollo de las sesiones y para definir el carácter de las intervenciones 
de los miembros de la Corporación, se utilizará la siguiente terminología: 

1. Dictamen, es la propuesta sometida al Pleno tras el estudio del expediente por la 
Comisión Informativa. Contiene una parte expositiva y un acuerdo a adoptar. 
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 2. Proposición, es la propuesta que se somete al Pleno relativa a un asunto incluido en el 
orden del día, que acompaña a la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 70.3 de 
este Reglamento. Contendrá una parte expositiva o justificación y un acuerdo, asimismo, a 
adoptar. No procederá entrar a debatir ni votar una proposición sin que previamente se haya 
ratificado, de acuerdo con lo dispuesto en el referido artículo 70.3, la inclusión del asunto en 
el orden del día. 
 3. Voto particular, es la propuesta de modificación de un dictamen formulada por un 
miembro que forma parte de la Comisión Informativa. Deberá acompañar al dictamen desde 
el día siguiente a su aprobación por la Comisión. 
 4. Enmienda, es la propuesta de modificación de un dictamen o proposición presentada 
por cualquier miembro, mediante escrito presentado al Presidente antes de iniciarse la 
deliberación del asunto. 
 5. Moción es la propuesta que los/las Concejales/las pueden someter al conocimiento, 
consideración y votación del Pleno. 
Las mociones tendrán por objeto el pronunciamiento del Pleno sobre la conveniencia de 
iniciar alguna actuación o proponer una medida determinada. En todo caso, las mociones 
siempre deben versar sobre asuntos de competencia del Pleno. 
 Las mociones deberán presentarse por escrito en el Registro Electrónico General del 
Ayuntamiento con la suficiente antelación para que pueda ser considerada su inclusión en el 
Pleno. El Alcalde puede solicitar a la Comisión informativa competente por razón de la materia 
que emita un informe razonado que ilustre la moción. En caso de que su contenido no sea 
competencia de Pleno, se dará traslado al órgano competente. También cualquier concejal 
puede solicitar, previo al debate de la moción, los informes técnicos oportunos. Si la 
necesidad de informes y otra documentación no permitiera incluir la moción solicitada en el 
orden del día de la sesión ordinaria, quedará incorporada de manera automática a la siguiente 
sesión ordinaria que se celebre. 
 En casos de urgencia, las mociones podrán formularse en la misma sesión plenaria por 
escrito o de viva voz. De manera previa a su debate, deberá admitirse por el Pleno la urgencia 
de su consideración. 
 6. Ruego, es la formulación de una propuesta de actuación dirigida a alguno de los 
Órganos de Gobierno Municipal. Los ruegos formulados en el seno del Pleno no podrán,  en 
ningún caso, ser sometidos a votación. 
Pueden plantear ruegos todos los miembros de la Corporación, o los grupos municipales a 
través de sus portavoces. 
 Los ruegos podrán ser efectuados oralmente o por escrito y serán debatidos 
generalmente en la sesión siguiente, sin perjuicio de que lo puedan ser en la misma sesión 
que se formulen si el Iltmo. Señor Alcalde o el Concejal/la a quien vaya dirigido, lo estima 
conveniente. 
 Los ruegos formulados por escrito con veinticuatro horas de antelación, serán debatidos 
ordinariamente en la sesión o, por causas debidamente motivadas, en la siguiente. 
 7. Pregunta, es cualquier cuestión planteada a los Órganos de Gobierno en el seno del 
Pleno. Pueden plantear preguntas todos los miembros de la Corporación, o los grupos 
municipales a través de sus portavoces. 
 Las preguntas planteadas oralmente en el transcurso de una sesión serán generalmente 
contestadas por su destinatario/a en la sesión siguiente, sin perjuicio de que el/la 
preguntado/a quiera darle respuesta inmediata. 
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 Las preguntas formuladas por escrito serán contestadas por su destinatario/a en la 
sesión siguiente, sin perjuicio de que el preguntado/a quiera darle respuesta inmediata. 
 Las preguntas formuladas por escrito con veinticuatro horas de antelación, serán 
contestadas ordinariamente en la sesión o, por causas debidamente motivadas, en la 
siguiente. 

 
SECCIÓN TERCERA 
De las votaciones 

 
Artículo 85. 
 1. Finalizado el debate de un asunto, se procederá a su votación. 
 2. Antes de comenzar la votación el Iltmo. Señor Alcalde planteará clara y concisamente 
los términos de la misma y la forma de emitir el voto. 
 3. Una vez iniciada la votación no puede interrumpirse por ningún motivo. Durante el 
desarrollo de la votación el Presidente no concederá el uso de la palabra y ningún miembro 
corporativo podrá entrar en el Salón o abandonarlo. 
 4. Terminada la votación ordinaria, el Iltmo. Señor Alcalde declarará lo acordado. 
 5. Inmediatamente de concluir la votación nominal, el Secretario computará los sufragios 
emitidos y anunciará en voz alta su resultado, en vista del cual el Iltmo. Señor Alcalde proclamará 
el acuerdo adoptado. 
 
Artículo 86. 
 1. El Pleno del Ayuntamiento de Xàtiva  adopta sus acuerdos, como regla general, por 
mayoría simple de los miembros presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos 
son más que los negativos. 
 2. Se entenderá por mayoría absoluta cuando los votos afirmativos son más de la mitad 
del número legal de miembros de la Corporación. Se requiere el quórum de la mayoría absoluta 
legal para la adopción de acuerdos en las materias que determina el artículo 47.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, según la modificación contenida en la Ley 11/1999, de 21 de abril. 
 3. En el caso de que, de acuerdo con el procedimiento establecido en el párrafo primero 
del artículo 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, no 
quedasen más posibles candidatos/as o suplentes a nombrar, las vacantes serán cubiertas por 
cualquier ciudadano mayor de edad que no esté incurso en causa de inelegibilidad. 
 4. En el caso de que el número de hecho de miembros elegidos en la correspondiente 
convocatoria electoral llegase a ser inferior a la mitad del número legal de miembros de la 
corporación, se constituirá una comisión gestora integrada por todos los miembros de la 
corporación que continúen y los ciudadanos que hubiesen sido designados para cubrir las 
vacantes, conforme a lo previsto en el párrafo anterior. 
 Cuando resulte imposible conformar la comisión gestora, la Diputación Provincial o, en su 
caso, el órgano competente de la Comunidad Autónoma asumirá directamente la gestión 
ordinaria de la Entidad Local, no pudiendo adoptar acuerdos para los que se requiera una 
mayoría cualificada. 
 5. El voto de los/las Concejales/as es personal e indelegable. 
 
Artículo 87. 
 1. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los miembros de la 
Corporación abstenerse de votar. 
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 A efectos de la votación correspondiente se considerará que se abstienen los miembros 
de la Corporación que se hubieren ausentado del salón de sesiones una vez iniciada la 
deliberación de un asunto y no estuviesen presentes en el momento de la votación. En el 
supuesto de que se hubiesen reintegrado al salón de sesiones antes de la votación podrán, 
desde luego, tomar parte en la misma. 
 2. En el caso de votaciones con resultado de empate se efectuará una nueva votación, y si 
persistiera el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente. 
 
Artículo 88. 
 Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales y secretas. 
 Son ordinarias las que se manifiestan por signos convencionales de asentimiento, 
disentimiento o abstención. 
 Son nominales aquellas votaciones que se realizan mediante llamamiento por orden 
alfabético de apellidos y siempre en último lugar el Presidente y en la que cada miembro de la 
Corporación, al ser llamado, responde en voz alta “sí”, “no” o “me abstengo”. 
 Son secretas las que se realizan por papeleta que cada miembro de la Corporación, vaya 
depositando en una urna o bolsa. 
 
Artículo 89. 
 1. El sistema normal de votación será la votación ordinaria. 
 2. La votación nominal requerirá la solicitud de un grupo municipal aprobada por el Pleno 
por una mayoría simple en votación ordinaria. 
 3. La votación secreta sólo podrá utilizarse para elección o destitución de personas. 
 
Artículo 90. 
 Proclamado el acuerdo, los grupos que no hubieren intervenido en el debate o que tras 
éste hubieren cambiado el sentido de su voto, podrán solicitar del Presidente un turno de 
explicación de voto. 
 

SECCIÓN CUARTA 
Del control y fiscalización por el Pleno de la actuación de los demás órganos de gobierno. 

 
Artículo 91. 
 El control y fiscalización por el Pleno de la actuación de los demás órganos de gobierno se 
ejercerá a través de los siguientes medios: 

 a) Requerimiento de presencia e información de miembros corporativos que ostenten 
delegación. 
 b) Debate sobre la actuación de la Junta de Gobierno Local. 
 c) Moción de censura al Alcalde o Alcaldesa. 
 d) Estado del Municipio, previo al debate del Presupuesto y conforme al artículo 81 de 
este Reglamento. 

 
Artículo 92. 
 1. Todo miembro de la Corporación que por delegación del Iltmo. Señor Alcalde ostente 
la responsabilidad de un área de gestión estará obligado a comparecer ante el Pleno, cuando 
éste así lo acuerde, al objeto de responder a las preguntas que se le formulen sobre su 
actuación. 
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 2. Acordada por el Pleno la comparecencia mencionada en el apartado anterior, el Iltmo. 
Señor Alcalde incluirá el asunto en el orden del día de la próxima sesión ordinaria o 
extraordinaria a celebrar por la Corporación, notificando al interesado el acuerdo adoptado y la 
fecha en que se celebrará la sesión en que deberá comparecer. Entre esta notificación y la 
celebración de la sesión deberán transcurrir, al menos, tres días. En todo caso cuando se trate de 
plenos ordinarios, del contenido de las preguntas se dará traslado al/la compareciente con una 
antelación mínima de siete días naturales a la fecha de la celebración de la sesión de 
comparecencia. 

3. En el desarrollo de las comparecencias se seguirá el orden de las intervenciones 
establecidas en el artículo 81de este Reglamento, interviniendo el/la informante para dar 
respuesta a las preguntas que le formulen los diversos grupos políticos de la Corporación. En 
ningún caso, de esta comparecencia podrá derivar la adopción de acuerdos sin cumplirse los 
requisitos establecidos en el artículo 71 de este Reglamento. 
 
Artículo 93. 
 1. El Pleno, a propuesta del Iltmo. Señor Alcalde o mediante solicitud de la cuarta parte, al 
menos, del número legal de miembros corporativos, podrá acordar la celebración de sesión 
extraordinaria cuyo objeto sea someter a debate la gestión de la Junta de Gobierno Local. 
 2. El desarrollo de la sesión a que hace referencia el apartado anterior se sujetará a lo 
establecido con carácter general, interviniendo en primer lugar el/la autor/a de la propuesta para 
explicar el significado de la misma. Contestará un miembro de la Junta de Gobierno Local 
designado por ésta y, después de sendos turnos de réplica, podrán intervenir los demás grupos 
políticos de la Corporación para formular preguntas a la Junta de Gobierno Local, que serán 
contestadas por un miembro de la misma. 
 3. Como consecuencia del debate podrá presentarse una moción con objeto de que el 
Pleno manifieste su posición sobre la gestión de la Junta de Gobierno Local. Si el Pleno admite 
debatir la moción, ésta se incluirá en el orden del día en la siguiente sesión plenaria ordinaria o 
extraordinaria. 
 
Artículo 94. 
 1. El Alcalde podrá ser destituido mediante moción de censura, cuya presentación, 
tramitación y votación se regirá por las siguientes normas: 

 a) La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación y habrá de incluir un candidato a la Alcaldía, 
pudiendo serlo cualquier Concejal cuya aceptación expresa conste en el escrito de 
proposición de la moción. 
 En el caso de que alguno de los proponentes de la moción de censura formara o haya 
formado parte del grupo político municipal al que pertenece el Alcalde cuya censura se 
propone, la mayoría exigida en el párrafo anterior se verá incrementada en el mismo número 
de concejales que se encuentren en tales circunstancias. 
 b) El escrito en el que se proponga la moción de censura deberá incluir las firmas 
debidamente autenticadas por Notario o por el Secretario general de la Corporación y deberá 
presentarse ante éste por cualquiera de sus firmantes. El Secretario general comprobará que 
la moción de censura reúne los requisitos exigidos en este artículo y extenderá en el mismo 
acto la correspondiente diligencia acreditativa. 
 c) El documento así diligenciado se presentará en el Registro Electrónico General de la 
Corporación por cualquiera de los firmantes de la moción, quedando el Pleno 

Núm. 93 Pàg.
19-5-2026 36

V
er

ifi
ca

bl
e 

a 
ht

tp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
05

61
1



 

D. Albereda Jaume I, 35 

Tl. 96 228 98 00 

C.P. 46800 – Xàtiva 

FX. 96 228 98 09 

Em. PJHP 

automáticamente convocado para las doce horas del décimo día hábil siguiente al de su 
registro. El Secretario de la Corporación deberá remitir notificación indicativa de tal 
circunstancia a todos los miembros de la misma en el plazo máximo de un día, a contar desde 
la presentación del documento en el Registro, a los efectos de su asistencia a la sesión, 
especificando la fecha y hora de la misma. 
 d) El Pleno será presidido por una Mesa de edad, integrada por los concejales de mayor y 
menor edad de los presentes, excluidos el Alcalde y el candidato a la Alcaldía, actuando como 
Secretario el que lo sea de la Corporación, quien acreditará tal circunstancia. 
 e) La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de censura, constatando para poder 
seguir con su tramitación que en ese mismo momento se mantienen los requisitos exigidos 
en el apartado a), dando la palabra, en su caso, durante un breve tiempo, si estuvieren 
presentes, al candidato a la Alcaldía, al Alcalde y a los Portavoces de los grupos municipales, y 
a someter a votación la moción de censura. 

 2. Ningún/a Concejal/a puede firmar durante su mandato más de una moción de 
censura. A dichos efectos no se tomarán en consideración aquellas mociones que no hubiesen 
sido tramitadas por no reunir los requisitos previstos en la letra b) del apartado 1 de este 
artículo. 
 3. La dimisión sobrevenida del Alcalde no suspenderá la tramitación y votación de la 
moción de censura. 
 4. El Alcalde, en el ejercicio de sus competencias, está obligado a impedir cualquier acto 
que perturbe, obstaculice o impida el derecho de los miembros de la Corporación a asistir a la 
sesión plenaria en que se vote la moción de censura y a ejercer su derecho al voto en la misma. 
En especial, no son de aplicación a la moción de censura las causas de abstención y recusación 
previstas en la legislación de procedimiento administrativo. 
 
Artículo 95. 
 Las mociones de censura al Iltmo. Señor Alcalde se ajustarán a los dispuesto en la 
legislación general electoral. 
 
Artículo 96. 

1. El Alcalde podrá plantear al Pleno una cuestión de confianza, vinculada a la aprobación 
o modificación de cualquiera de los siguientes asuntos: 

 a) Los presupuestos anuales. 
 b) El Reglamento orgánico. 
 c) Las ordenanzas fiscales. 
 d) La aprobación que ponga fin a la tramitación de los instrumentos de planeamiento 
general de ámbito municipal. 

 2. La presentación de la cuestión de confianza vinculada al acuerdo sobre alguno de los 
asuntos señalados en el número anterior figurará expresamente en el correspondiente punto del 
orden del día del Pleno, requiriéndose para la adopción de dichos acuerdos el quórum de 
votación exigido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen local, para 
cada uno de ellos. La votación se efectuará, en todo caso, mediante el sistema nominal de 
llamamiento público. 
 3. Para la presentación de la cuestión de confianza será requisito previo que el acuerdo 
correspondiente haya sido debatido en el Pleno y que éste no hubiera obtenido la mayoría 
necesaria para su aprobación. 
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 4. En el caso de que la cuestión de confianza no obtuviera el número necesario de votos 
favorables para la aprobación del acuerdo, el Alcalde cesará automáticamente, quedando en 
funciones hasta la toma de posesión de quien hubiere de sucederle en el cargo. La elección del 
nuevo Alcalde se realizará en sesión plenaria convocada automáticamente para las doce horas del 
décimo día hábil siguiente al de la votación del acuerdo al que se vinculase la cuestión de 
confianza, rigiéndose por las reglas contenidas en el artículo 196 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, con la siguiente especialidad: el Alcalde cesante quedará 
excluido de la cabeza de lista a efectos de la elección, ocupando su lugar el segundo de la misma, 
tanto a efectos de la presentación de candidaturas a la Alcaldía como de designación automática 
del Alcalde, en caso de pertenecer a la lista más votada y no obtener ningún candidato el voto de la 
mayoría absoluta del número legal de Concejales/as. 
 5. La previsión contenida en el número anterior no será aplicable cuando la cuestión de 
confianza se vincule a la aprobación o modificación de los presupuestos anuales. En este caso se 
entenderá otorgada la confianza y aprobado el proyecto si en el plazo de un mes desde que se 
votara el rechazo de la cuestión de confianza no se presenta una moción de censura con 
candidato alternativo a Alcalde, o si ésta no prospera. A estos efectos no rige la limitación 
establecida en el apartado 2 del artículo 197 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
modificada por Ley Orgánica 8/1999, de 21 de abril. 
 6. Cada Alcalde no podrá plantear más de una cuestión de confianza cada año, contado 
desde el inicio de su mandato, ni más de dos durante la duración total del mismo. No se podrá 
plantear una cuestión de confianza en el último año de mandato de cada Corporación. 
 7. No se podrá plantear una cuestión de confianza desde la presentación de una moción 
de censura hasta la votación de esta última. 
 8. Los/las Concejales/as que votasen a favor de la aprobación de un asunto al que se 
hubiese vinculado una cuestión de confianza no podrán firmar una moción de censura contra el 
Alcalde que lo hubiese planteado hasta que transcurra un plazo de seis meses, contado a partir 
de la fecha de votación del mismo. Asimismo, durante el indicado plazo, tampoco dichos/as 
Concejales/as podrán emitir un voto contrario al asunto al que se hubiese vinculado la cuestión 
de confianza, siempre que sea sometido a votación en los mismos términos que en tal ocasión. 
Caso de emitir dicho voto contrario, éste será considerado nulo. 
 
 

SECCIÓN QUINTA 
De las actas 

 
Artículo 97.  
 1. De cada sesión que celebre el Pleno de la Corporación se levantará una acta escrita 
que contendrá la identificación de los regidores y regidoras que asisten a la sesión, si es el caso, 
el personal técnico al servicio de la corporación o personas invitadas a informar en la sesión que 
se trate; los regidores y regidoras ausentes; la fecha y hora de inicio y finalización de la sesión; el 
enunciado de los asuntos tratados con expresión del resultado de las votaciones y de los 
dictámenes o acuerdos, si es el caso, aprobados. 
 2. Esta acta se complementará con la grabación del vídeo-audio de las sesiones del Pleno 
de manera íntegra de principio a fin, de forma que las intervenciones de los regidores y regidoras 
serán íntegramente recogidas en este soporte. 
 3. El acta escrita en la forma anteriormente indicada y la grabación con las intervenciones 
incluidas en la misma, serán firmados por la Secretaría de la Corporación y por el Alcalde-
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Presidente, mediante certificado electrónico, y se remitirá al Libro de actas del Pleno y al Portal 
de Transparencia.  
 4. No será necesario proceder a la transcripción de las intervenciones en el acta, al 
quedar insertado en la propia acta el vídeo-audio que las recoja. 
 5. Las actas de los órganos colegiados se extenderán en valenciano. 
 
Artículo 98. 
 De no celebrarse sesión por falta de asistentes, u otro motivo, el Secretario suplirá el acta 
con una diligencia autorizada con su firma, en la que consigne la causa y nombres de los/las 
concurrentes y de los/las que hubieren excusado su asistencia. 
 

CAPÍTULO II 
Funcionamiento de la Junta de Gobierno Local 

 
Artículo 99. 
 1. La Junta de Gobierno Local celebrará sesión constitutiva, a convocatoria del Iltmo. 
Señor Alcalde, dentro de los diez días siguientes a aquél en que éste haya designado los 
miembros que la integran. 
 2. Corresponde al Iltmo. Señor Alcalde fijar, mediante Decreto, el día y hora en que deba 
celebrarse sesión ordinaria. 
 3. Las sesiones extraordinarias y las urgentes tendrán lugar cuando, con tal carácter, sean 
convocadas por el Iltmo. Señor Alcalde. 
 4. El Iltmo. Señor Alcalde podrá en cualquier momento reunir a Junta de Gobierno Local 
cuando estime necesario conocer su parecer o pedir su asistencia con anterioridad a dictar 
resoluciones en ejercicio de las atribuciones que le correspondan. 
 
Artículo 100. 
 1. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local se ajustarán a lo establecido en el capítulo 
primero de este título, con las modificaciones siguientes: 

 a) Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán transcurrir menos de 
veinticuatro horas, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias y urgentes, en las que, 
antes de entrar a conocer los asuntos incluidos en el orden del día, deberá ser declarada la 
urgencia por acuerdo favorable de la mayoría de los miembros. 
 b) Las sesiones de la Junta de Gobierno Local no serán públicas, sin perjuicio de la 
publicidad y comunicación a las Administraciones Estatal y a la Generalitat Valenciana de los 
acuerdos adoptados. Además, en el plazo de diez días deberá enviarse a todos los miembros 
de la Corporación copia del acta. 
 c) Para la válida constitución de Junta de Gobierno Local se requiere la asistencia de la 
mayoría absoluta de sus componentes. Si no existiera quórum, se constituirá en segunda 
convocatoria, una hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia 
de la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un número no inferior a tres. 
 d) El Iltmo. Señor Alcalde dirige y ordena a su prudente arbitrio los debates en el seno de 
la Junta. 
 e) En los casos en que la Junta de Gobierno Local ejerza competencias delegadas por el 
Pleno, será preceptivo el previo informe de la Comisión Informativa correspondiente. 
 f) Las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno Local se transcribirán en libro distinto 
del de las sesiones del Pleno. 
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 2. La Junta de Gobierno Local en sus reuniones deliberantes no podrá adoptar ningún 
acuerdo, formalizándose el resultado de las deliberaciones, en su caso, en forma de dictámenes, 
en los términos del artículo 86.1 de este Reglamento. 
 3. Tanto en las sesiones como en las reuniones de la Junta de Gobierno Local el Iltmo. 
Señor Alcalde podrá requerir la presencia de miembros de la Corporación no pertenecientes a la 
Junta de Gobierno Local o de personal al servicio del Ayuntamiento de Xàtiva, al objeto de 
informar en lo relativo al ámbito de sus actividades. 
 4. Cuando la Junta de Gobierno Local ejerza competencias delegadas por el Pleno o que 
le hayan sido asignadas por las leyes, adoptará sus acuerdos mediante votación formal, según las 
normas establecidas en el presente Reglamento. 
 5. La notificación de la convocatoria de las sesiones de la Junta de Gobierno Local y su 
acreditación fehaciente se realizará conforme a lo establecido para el Pleno en los artículos 68.5 y 
69.h). 
 

CAPÍTULO III 
Régimen General de las delegaciones entre los órganos necesarios 

 
Artículo 101. 
 1. La delegación de atribuciones requerirá, para ser eficaz, su aceptación por parte del 
Delegado/a. La delegación se entenderá aceptada tácitamente si en el término de tres días 
hábiles contados desde la notificación del acuerdo el miembro u órgano destinatario de la 
delegación no hace manifestación expresa ante el órgano delegante de que no acepta la 
delegación. 
 2. La revocación o modificación de las delegaciones habrá de adoptarse con las mismas 
formalidades que las exigidas para su otorgamiento. 
 
Artículo 102. 
 Si no se dispone otra cosa, el órgano delegante conservará las siguientes facultades en 
relación con la competencia delegada: 

 a) La de recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los 
actos o disposiciones emanados en virtud de la delegación. 
 b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia. 
 c) Los actos dictados por órgano delegado en el ejercicio de las atribuciones delegadas, se 
entienden dictados por el órgano delegante, correspondiendo, en consecuencia, a éste la 
resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse, salvo que en el Decreto o 
acuerdo de delegación expresamente se confiera la resolución de los recursos de reposición 
contra los actos dictados por el órgano delegado. 

 
Artículo 103. 
 A los efectos previstos en el artículo anterior, se constituye la Junta de Seguimiento de 
Concejales con Delegación y se reunirá cuando lo determine el Ilmo. Señor Alcalde y que 
informará del nivel de resolución que le haya sido otorgado a la gestión propia de cada área 
delegada. La Junta de Seguimiento podrá contar con la asistencia del Secretario General o del 
Vicesecretario en sus funciones reservadas de asesoramiento legal preceptivo. 
 De los asuntos que se traten no será preceptivo el levantamiento de acta, sin perjuicio de 
que el Ilmo. Señor Alcalde ordene lo contrario, en cuyo caso el funcionario de habilitación 
nacional que asista a la reunión ejercerá las funciones reservadas de fe pública.  
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Artículo 104. 
 El órgano delegante podrá revocar en cualquier momento la competencia delegada con 
arreglo a la legislación vigente sobre procedimiento administrativo común. 
 En el caso de revocar la delegación, el órgano que ostente la competencia originaria, 
podrá revisar las resoluciones tomadas por el órgano o autoridad delegada en los mismos casos 
y condiciones establecidas para la revisión de oficio de los actos administrativos. 
 
Artículo 105. 

Ningún órgano podrá delegar en un tercero las atribuciones o potestades recibidas por 
delegación de otro órgano. 
 
Artículo 106. 
 La delegación de atribuciones se entenderá que es por término indefinido, salvo que la 
resolución o acuerdo de la delegación disponga otra cosa, o la temporalidad de la misma, se 
derive de la propia naturaleza de la delegación. 
 

TÍTULO CUARTO 
De la organización complementaria en este Ayuntamiento de Xàtiva 

 
CAPÍTULO I 

Órganos complementarios, atribución y composiciones 
 
Artículo 107. 
 Son órganos complementarios en este Ayuntamiento de Xàtiva: 

 a) Los/las Concejales/as Delegados/as. 
 b) Las Comisiones Informativas. 
 c) La Comisión Especial de Cuentas. 
 d) Los Consejos Sectoriales 
 e) Los órganos desconcentrados y descentralizados para la gestión de servicios. 

 
SECCIÓN PRIMERA 

De los/las Concejales/as Delegados/as 
 
Artículo 108. 
 1. Los/las Concejales/as Delegados/as son aquellos/as Concejales/as que ostentan 
algunas delegaciones de atribuciones del Iltmo. Señor Alcalde, previstas en este Reglamento. 
 2. Se pierde la condición de Concejal/a Delegado/a: 

 a) Por renuncia expresa, que habrá de ser formalizada por escrito ante la Alcaldía. 
 b) Por revocación de la delegación, adoptada por el Iltmo. Señor Alcalde con las mismas 
formalidades previstas para otorgarla. 

 
Artículo 109. 
 1. Los/las Concejales/as Delegados/as tendrán las atribuciones que se especifiquen en el 
respectivo Decreto de delegación, y las ejercerán de acuerdo con lo que en él se prevea. 
 2. Si la resolución o acuerdo de delegación se refiere genéricamente a una materia o 
sector de actividad sin especificación de potestades, se entenderá que comprende todas aquellas 
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facultades, derechos y deberes referidos a la materia delegada que corresponden al órgano que 
tiene asignadas originariamente las atribuciones con la sola excepción de las que según la Ley 
7/1985, de 2 de abril, no sean delegables. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
De las Comisiones Informativas 

 
Artículo 110. 
 1. Las Comisiones Informativas, integradas exclusivamente por miembros de la 
Corporación, son órganos sin atribuciones resolutorias que tienen por función el estudio, 
informe o consulta y preparación de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del 
Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los/las 
Concejales/as que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que 
corresponden al Pleno. Todos los Grupos Políticos integrantes de la Corporación tendrán derecho 
a participar en dichos órganos, mediante la presencia de Concejales/las pertenecientes a los 
mismos. 
 2. Igualmente informarán aquellos asuntos de la competencia propia de la Junta de 
Gobierno Local y del Alcalde que les sean sometidos a su conocimiento por expresa decisión de 
aquéllos. 
 
Artículo 111. 
 1. Las Comisiones Informativas pueden ser permanentes y especiales. 
 2. Son Comisiones Informativas permanentes las que se constituyen con carácter general, 
distribuyendo entre ellas las materias que han de someterse al Pleno. Su número y 
denominación iniciales, así como cualquier variación de las mismas durante el mandato 
corporativo, se decidirá mediante acuerdo adoptado por el Pleno a propuesta del Iltmo. Señor 
Alcalde, procurando, en lo posible, su correspondencia con el número y denominación de las 
grandes áreas en que se estructuren los servicios corporativos. 
 3. Son Comisiones Informativas especiales las que el Pleno acuerde constituir para un 
asunto concreto, en consideración a sus características especiales de cualquier tipo. 
 Estas Comisiones se extinguen automáticamente una vez que hayan dictaminado o 
informado sobre el asunto que constituye su objeto, salvo que el acuerdo plenario que las creó 
dispusiera otra cosa. 
 
 
Artículo 112. 
 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Xàtiva es el Presidente nato de todas las 
Comisiones Informativas que funcionen en este Ayuntamiento, sin perjuicio de que pueda 
delegar la presidencia efectiva en cualquier miembro de la Corporación, a propuesta de la propia 
comisión, mediante Resolución de la que dará cuenta en la Primera sesión que esta celebre. 
 Será Secretario/a de las Comisiones Informativas el Secretario de la Corporación o 
funcionario/a en quien delegue. 
 
Artículo 113. 
 Cada Comisión estará integrada por ocho miembros más el Presidente y un suplente por 
cada titular, pertenecientes a un mismo Grupo Político, pudiendo cualquier miembro del Grupo 
suplir indistintamente a cada titular en cada Comisión, y su composición se acomodará a la 
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proporcionalidad existente entre los distintos grupos políticos municipales representados en la 
Corporación. Al objeto de lograr dicha composición proporcional, con tal de que todos los Grupos 
tengan representatividad, se asignará un representante a cada Grupo político, repartiéndose el 
resto de conformidad con los mecanismos de la Ley D´Hont. A esos efectos (los de reparto 
conforme a la ley D´Hont) el Alcalde, como Presidente nato de todas las comisiones informativas, 
no computará como miembro de ningún Grupo. Para el caso de que éste decida no ejercer, 
personalmente, la Presidencia delegará en un Concejal de la Corporación procediéndose en el 
seno de la Comisión a la elección y propuesta de Presidente, conforme a las previsiones del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
Artículo 114. 
 La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corporación que deban 
formar parte de la misma en representación de cada grupo, se realizará mediante escrito del o 
de la portavoz del mismo dirigido al Iltmo/a. Señor/a Alcalde o Alcaldesa pudiendo designarse, de 
igual forma, un/una suplente por cada titular. De las designaciones se dará cuenta al Pleno. 
 
Artículo 115. 
 1. Los dictámenes de las Comisiones Informativas no son vinculantes aunque sí 
preceptivos como previos a las decisiones que adopte el Ayuntamiento Pleno o por su delegación 
la Junta de Gobierno Local. 
 2. En supuestos de urgencia, el Pleno o la Junta de Gobierno Local podrán adoptar 
acuerdos sobre asuntos no dictaminados por la correspondiente Comisión Informativa, pero, en 
estos casos, del acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la Comisión Informativa en la primera 
sesión que se celebre. A propuesta de cualquiera de los miembros de la Comisión Informativa, el 
asunto deberá ser incluido en el orden del día del siguiente Pleno con objeto de que éste delibere 
sobre la urgencia acordada, en el ejercicio de sus atribuciones de control y fiscalización. 
 

SECCIÓN TERCERA 
De los Consejos Sectoriales 

 
Artículo 116. 
 El Pleno de la Corporación podrá acordar el establecimiento de Consejos Sectoriales, cuya 
finalidad será la de canalizar la participación de los ciudadanos/nas y sus asociaciones en los 
asuntos municipales. 
 Los Consejos Sectoriales desarrollarán exclusivamente funciones de informe y, en su 
caso, propuesta, en relación con las iniciativas municipales relativas al sector de actividad al que 
corresponda cada Consejo. 
 
Artículo 117. 
 La Composición, organización y ámbito de actuación de los Consejos Sectoriales serán 
establecidos en el correspondiente acuerdo plenario. 
 En todo caso, cada Consejo contara al menos con un miembro de la Corporación, 
nombrado y separado por el pleno a propuesta del Iltmo. Señor Alcalde, 
 Sin perjuicio de los que puedan constituirse en un futuro tienen la condición de Consejos 
Sectoriales: El Consell de la joventut, el Consell Agrari, Los Consejos Sectoriales de centro, el 
Consell escolar municipal, La Junta de Seguridad, etc.   
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SECCIÓN CUARTA 
De los órganos desconcentrados y descentralizados para la gestión de los servicios. 

 
Artículo 118. 
 El Pleno podrá establecer órganos desconcentrados, distintos de los enumerados en las 
secciones anteriores, en los términos del artículo 24 bis y la disposiciones transitorias cuarta y 
quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril  
 
Artículo 119. 
 El establecimiento de los órganos y entes a que se refiere el artículo anterior se rige, en 
su caso, por lo dispuesto en la legislación de Régimen Local relativa a las formas de gestión de 
servicios, y, en todo caso, se inspirará en el principio de economía organizativa, de manera que 
su número sea el menor posible en atención a la correcta prestación de los mismos. 
 

CAPÍTULO II 
Funcionamiento de los órganos complementarios 

 
Artículo 120. 
 1. Las Comisiones Informativas celebrarán sesiones ordinarias con la periodicidad que 
acuerde el Pleno en el momento de constituirlas, en los días y horas que establezca el Alcalde o 
su respectivo Presidente, quienes podrán, asimismo, convocar sesiones extraordinarias o 
urgentes de las mismas. El Alcalde o el Presidente de la Comisión, estará obligado a convocar 
sesión extraordinaria cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, de los miembros de la 
Comisión. 
 2. Las sesiones pueden celebrarse en la sede del Ayuntamiento de Xàtiva, o en otras 
dependencias del mismo. 
 3. Las convocatorias corresponden al Alcalde o al Presidente de la Comisión y deberán 
ser notificadas a los miembros de la Comisión con una antelación de dos días hábiles, salvo las 
urgentes. En todo caso, se acompañará el orden del día. Previo acuerdo unánime de todos los 
miembros de la Comisión podrán habilitarse otros medios de notificación que hagan más ágil la 
comunicación de la convocatoria, borrador de acta o Documentación que integre el Orden del día 
de la sesión. 
 4. La notificación de la convocatoria de las sesiones de la Junta de Gobierno Local y su 
acreditación fehaciente se realizará conforme a lo establecido para el Pleno en los artículos 68.5 y 
69.h). 
 
Artículo 121. 
 1. El quórum de asistencia para la válida constitución de las comisiones informativas será 
el de un tercio del número legal de sus miembros. Este quórum deberá mantenerse a lo largo de 
toda la sesión. 
 2. El Presidente dirige y ordena, a su prudente arbitrio, respetando los principios 
generales que rigen los debates plenarios, los debates de la Comisión. 
 3. Los dictámenes se aprobarán siempre por mayoría simple de los presentes, decidiendo 
los empates el Presidente con voto de calidad. 
 
Artículo 122. 
 1. Ninguna Comisión podrá deliberar sobre asuntos de la competencia de otra, a menos 
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que se trate de problemas comunes en cuyo caso podrá convocarse por el Presidente de la 
Corporación, a propuesta de los de las respectivas Comisiones, una sesión conjunta. 
 2. El dictamen de la Comisión podrá limitarse a mostrar su conformidad con la propuesta 
que le sea sometida por los servicios administrativos competentes o bien formular una 
alternativa. 
 3. Los miembros de la Comisión que disientan del dictamen aprobado por ésta, podrán 
pedir que conste su voto en contra o formular voto particular para su defensa ante el Pleno. 
 
Artículo 123. 
 1. El/la Presidente/a de cada Comisión podrá requerir la presencia, en sus sesiones, de 
personal o miembros de la Corporación a efectos informativos. 
 A las sesiones de la Comisión de Hacienda asistirá, en todo caso, el Interventor. 
 2. De cada una de las Comisiones Informativas se levantará acta en la que se recogerán lo 
esencial de los debates y aquellas intervenciones en que expresamente así se solicite por e/la 
interviniente, los dictámenes aprobados y los votos particulares que hayan sido formulados a 
aquéllos, así como de las preguntas y respuesta de las consultas efectuadas en el apartado de 
ruegos y preguntas. 
 
Artículo 124. 
 En todo lo no previsto en este capítulo serán de aplicación las disposiciones sobre 
funcionamiento del Pleno. 
 

TÍTULO QUINTO 
Procedimiento y Régimen Jurídico 

 
CAPÍTULO I 

Procedimiento administrativo 
 

SECCIÓN PRIMERA 
Normas generales 

 
Artículo 125. 
 (Derogado) 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

Del registro de documentos 
Artículo 126. 
 (Derogado) 
 
Artículo 127. 
 (Derogado) 
 
Artículo 128. 
 (Derogado) 
 
Artículo 129. 
 (Derogado) 
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Artículo 130. 
 (Derogado) 
 
Artículo 131. 
 (Derogado) 
 
Artículo 132. 
 (Derogado) 
 
Artículo 133. 
 (Derogado) 
 
Artículo 134. 
 (Derogado) 
 
Artículo 135. 
 (Derogado) 
 
Artículo 136. 
 (Derogado) 
 
Artículo 137. 
 (Derogado) 
 
Artículo 138. 
 (Derogado) 

 
SECCIÓN TERCERA 
De los expedientes 

 
Artículo 139. 
 La capacidad de obrar, la legitimación y la representación de los interesados ante el 
Ayuntamiento de Xàtiva, se regulará por la legislación sobre procedimiento administrativo 
común.  
 
Artículo 140. 
 1. Constituye expediente el conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven 
de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias 
encaminadas a ejecutarla. 
 2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación 
ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones y 
demás diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los documentos que 
contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente copia electrónica 
certificada de la resolución adoptada. 
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Artículo 141. 
 1. Los expedientes se iniciarán: 

 a) De oficio cuando se trate de necesidades del servicio público o de exigir 
responsabilidades a los miembros o funcionarios del Ayuntamiento de Xàtiva. 
 La incoación de oficio se realizará mediante una propuesta suscrita por el Concejal con 
competencias delegadas en la materia de que se trate. La propuesta motivará la necesidad de 
tramitar el expediente conducente a la adopción de un determinado acto administrativo. La 
propuesta del Concejal (o del Teniente de Alcalde o del propio Alcalde) podrá estar soportada 
en el previo informe técnico que evidencia dicha necesidad. 
 b) A instancia de parte, cuando se promuevan para resolver pretensiones deducidas por 
los particulares. 
 En ambos casos será necesaria una providencia suscrita por el Alcalde decretando el 
trámite en la que, si fuera preceptivo o conveniente, se aprovechara para solicitar informes.  

 2. Será cabeza del expediente la nota de inicio del expediente en la que constarán los 
datos que permitan su identificación. 
 
Artículo 142. 
 1. Iniciado un procedimiento, la autoridad competente para resolverlo podrá adoptar las 
medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficiente para ello. 
 2. No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar perjuicios irreparables a 
los interesados, o impliquen violación de derechos amparados por las Leyes. 
 
Artículo 143. 
 1. La tramitación de los expedientes se simplificará cuanto sea posible. 
 2. En ningún caso podrán los/las funcionarios/as, Ponencias o Comisiones abstenerse de 
proponer, ni la Corporación de resolver, a pretexto de silencio, obscuridad o insuficiencia de 
preceptos legales aplicables al caso. 
 
Artículo 144. 
 La disposición al público, anuncios, información, audiencia a los interesados, intervención 
jerárquica superior y demás garantías del procedimiento, se sujetarán a las condiciones y plazos 
establecidos legalmente. 
 
Artículo 145. 
 Para el cómputo de todos los plazos se estará a lo dispuesto en la legislación del Estado 
reguladora del procedimiento administrativo común. 
 
Artículo 146. 
 Cuando se hayan de desglosar documentos de los expedientes, se hará constar el hecho 
y se dejará copia autorizada por el/la Jefe/a de la unidad administrativa correspondiente, en 
sustitución de aquéllos. 
 
Artículo 147. 
 1. Los expedientes o documentos originales sólo podrán salir de las oficinas por alguna 
de estas causas: 
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a) Que soliciten, mediante escrito, su desglose quienes lo hubieren presentado, una vez 
que hayan surtido los efectos consiguientes. 
 b) Que hayan de enviarse a un organismo público en cumplimiento de trámites 
reglamentarios o para que recaiga resolución definitiva. 
 c) Que sean reclamados por los Tribunales de Justicia. 

 2. De todo documento original que se remita se dejará fotocopia o copia autorizada en el 
archivo. 
 
Artículo 148. 
 1. En materia de informes hay que estar a lo siguiente: 

 a) Se emitirán los informes que disponga el Alcalde en la providencia por la que ordena la 
tramitación, o en las que dicte posteriormente. Dichos informes podrán ser administrativos, 
jurídicos o técnicos, así como dictámenes de las Juntas, Comisiones o Mesas. 
 b) Será necesario el informe de la Secretaría o de la Intervención cuando lo pida el Alcalde 
o cuando lo solicite un tercio de sus miembros con antelación suficiente a la celebración de la 
sesión en que hubieren de tratarse o cuando lo exija la legislación de aplicación. 
 Asimismo, se emitirá informe cuando se considere por los funcionarios citados que los 
acuerdos en proyecto no se adecuan a la legislación vigente.  
 c) Será obligatoria la existencia de informe del responsable del Departamento al que 
corresponda tramitar el expediente. 

 2. Los informes se redactarán con sujeción a la normativa especial que sea aplicable 
según la materia y se ceñirán a las cuestiones señaladas en la providencia que los haya solicitado. 
 
Artículo 149. 
 1. La resolución del expediente requerirá de la emisión previa de uno o de los dos 
siguientes pronunciamientos, según el caso: 

 a) Cuando se trate de actos reglados bastará con un informe propuesta evacuado por 
funcionario público (licencias urbanísticas, medioambientales, permisos). 
 b) Cuando se trate de actos discrecionales se disociará la propuesta de resolución que 
efectuará el Concejal del ramo, por una parte, y, por otra, el informe a la propuesta de 
resolución que efectuará el responsable del Departamento al que corresponda tramitar el 
expediente con el conforme o visé del Director del Área. La propuesta del Concejal bastará 
con que exprese su motivación. 

 2. El informe a la propuesta del Concejal, deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 a) El informe será evacuado por el Responsable del Departamento al que le corresponda 
tramitarlo. 
 b) El informe para resolver los expedientes se redactará en forma de propuesta de 
resolución y contendrán los extremos siguientes: 

 1. Enumeración clara y sucinta de los hechos, con indicación expresa de la propuesta 
realizada por el Concejal. 
 2.Disposiciones legales aplicables y alegación razonada de la doctrina o de la 
jurisprudencia. 
 3.Pronunciamientos (acuerdos) que haya de contener la parte dispositiva.  Tales 
acuerdos serán los que haya propuesto el Concejal, si se estiman  ajustados a 
derecho, u otros, si el informante considera que deben variar. 
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 c) El informe llevará a pie del mismo una reseña en la que el Director del Área 
manifestará su conformidad o disconformidad. Podrá ser evacuado conjuntamente con el 
Director del Área, en cuyo caso no será necesaria la nota de conformidad. 

 
Artículo 150.  
 1. La función interventora tiene por objeto fiscalizar todos los actos del Ayuntamiento y 
del Consell Espotiu Municipal (y de la Sociedad PROEXA cuando así se establezca) que den lugar 
al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, así 
como los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en 
general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las 
disposiciones aplicables en cada caso. 
 2. Será requisito de obligatoria observancia someter a la fiscalización de la intervención 
todo informe a la propuesta de un Concejal (si se trata de un acto discrecional) o todo informe-
propuesta (si se trata de acto reglado) que haya de someterse a la consideración de un órgano 
unipersonal (decreto del Alcalde) o colegiado (pleno o junta de gobierno local) a fin de conseguir 
su aprobación. 
 3. No se validará (caso de tratarse de un decreto de alcaldía), ni se integrará en el orden 
del día (caso de un acuerdo de pleno o junta de gobierno) ningún informe-propuesta que no esté 
fiscalizado previamente de conformidad por la Intervención. 
 
Artículo 151. 
 Iniciado un expediente el Ayuntamiento de Xàtiva está obligado a resolverlo 
expresamente con criterios de eficacia y celeridad. No obstante lo anterior, se aplicará la 
legislación sobre procedimiento administrativo común por lo que se refiere al silencio 
administrativo. 
 
Artículo 152. 
 1. No podrá someterse a la aprobación del Alcalde, de la Junta de Gobierno o del Pleno 
expedientes que no estén conclusos. Estará concluso el expediente que cuente con los 
antecedentes, propuestas e informes que se han citado precedentemente. 
 2. Conclusos los expedientes, se entregarán en la Secretaría a través de la plataforma 
Gestiona. Previamente habrán sido trasladados, por circuito interno, a la Intervención para su 
fiscalización. La Secretaría, después de examinarlos, los someterá al Alcalde quien dictará 
resolución (caso de los decretos), o los incluirá en el orden del día (caso de los órganos 
colegiados).  
 3. A los efectos de que puedan validarse propuestas de resolución de expedientes que 
hayan de terminar mediante decreto del Alcalde, dichos expedientes deberán estar en poder de 
la Secretaría, al menos, con tres días de antelación. En caso de tener que incluirse en el orden del 
día de una sesión, los expedientes habrán de estar en poder de la Secretaría tres días antes, por 
lo menos, del señalado para celebrarla. Dado que la Junta de Gobierno se celebra, generalmente, 
en lunes, los expedientes conclusos estarán en poder de la Secretaría, a más tardar, los miércoles 
a las 24.00 horas. En el caso del pleno ordinario, los expedientes habrán de estar en poder de la 
Secretaría antes de los lunes a las 24.00 horas. 
 4. En la reseña del Director de Área por la que se muestre conformidad al informe del 
Responsable del Departamento a la propuesta del Concejal se hará mención expresa a que el 
expediente se halla concluso. 
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 5. Al trasladar el expediente concluso a la Secretaría se entregará el borrador del acuerdo 
que la Secretaría integrará en el acta, caso de que finalmente se apruebe. 
 
Artículo 153. 
 La caducidad de los expedientes administrativos se regirá por la legislación sobre 
procedimiento administrativo común. 
 
Artículo 154. 
 Los expedientes tramitados se transferirán periódicamente al Archivo Municipal, de 
acuerdo con un calendario preestablecido, en donde se inventariarán y/o catalogarán con 
sujeción a los principios y normas que se prescriben para los instrumentos de descripción 
archivísticos 
 El archivo definitivo de expedientes se regirá por Reglamento propio. 
 

SECCIÓN CUARTA 
De los interesados en los expedientes y de las recusaciones y abstenciones. 

 
Artículo 155. 
 Los interesados en el expediente administrativo tendrán derecho a conocer, en cualquier 
momento, el estado de su tramitación, recabando la oportuna información de las oficinas 
correspondientes. 
 
Artículo 156. 
 1. Toda persona natural o jurídica que invoque un interés en el asunto que pueda resultar 
afectado por la cuestión que se esté sustanciando en un expediente, podrá comparecer en él 
mientras no haya recaído resolución definitiva para formular las alegaciones que estime 
convenientes a su defensa. 
 2. Si el Ayuntamiento tuviese conocimiento de que existen otros interesados en el 
expediente, los requerirá por escrito para que se personen dentro del plazo de diez días y 
aduzcan lo que crean oportuno. 
 
Artículo 157. 
 En cualquier momento podrán los interesados formular recusación contra el/la 
funcionario/a que tramite el expediente por alguna de las causas previstas en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 158. 
 1. Los/las funcionarios/as en quienes se dé alguna de las causas señaladas en el artículo 
anterior deberán abstenerse de actuar, aun cuando no se les recuse, dando cuenta al Iltmo. 
Señor Alcalde por escrito, para que provea a la sustitución reglamentaria. 
 2. Cuando la recusación se dirija a cualquier miembro de la Corporación, decidirá el 
Presidente, y si se refiere a éste, el Pleno. 
 
Artículo 159. 
 La recusación se incoará por instancia alegando la causa. El/la recusado/a manifestará 
por escrito si la reconoce, o no, y una vez practicada la prueba que proceda, dentro de los quince 
días, el Iltmo. Señor Alcalde o el Pleno, en su caso, resolverá sin recurso alguno, sin perjuicio de 
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alegar la recusación al interponer el recurso administrativo o contencioso-administrativo, según 
proceda, contra el acto que termine en procedimiento. 
 
Artículo 160. 
 La actuación de los miembros en que concurran motivos de abstención, implicará, 
cuando haya sido determinante, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 
 

SECCIÓN QUINTA 
De las comunicaciones y notificaciones 

 
Artículo 161. 
 1. Las resoluciones de la Alcaldía se extenderán a su nombre. Cuando las resoluciones 
administrativas se dicten por delegación se hará constar expresamente esta circunstancia y se 
considerarán dictadas por la autoridad que la haya conferido. 
 2. Las comunicaciones que se dirijan a las autoridades serán firmadas por el Presidente 
de la Corporación y las demás que den traslado de acuerdos o resoluciones, por el Secretario. 
 
Artículo 162. 
 Toda comunicación u oficio habrá de llevar el sello de salida estampado por el Registro 
General y de ellos se unirá al expediente minuta rubricada. 
 
Artículo 163. 
 La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común. 
 
Artículo 164. 
 Las providencias de trámite y los actos o acuerdos que pongan término a un expediente, 
serán notificados en los diez días siguientes al de su fecha. 
 

CAPÍTULO II 
De la publicidad y constancia de los actos y acuerdos 

 
SECCIÓN PRIMERA 

De la publicidad de los actos y acuerdos 
 
Artículo 165. 
 1. Los acuerdos que adopten el Pleno y la Junta de Gobierno Local, cuando tengan 
carácter decisorio, se publican y notifican en la forma prevista por la Ley. Iguales requisitos serán 
de aplicación a las Resoluciones de la Alcaldía y miembros de ella que ostenten delegación. 
 2. Las Ordenanzas y Reglamentos, incluidas las normas de los planes urbanísticos, se 
publican en el “Boletín Oficial” de la Provincia y no entran en vigor hasta que se haya publicado 
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril. Idéntica regla es de aplicación a los presupuestos en los términos del artículo 112.3 
de la misma Ley. 
 3. En el plazo de seis días posteriores a la adopción de los actos y acuerdos, se remitirán 
al Delegado/a del Gobierno, en su caso, y a la Dirección General de la Administración Local de la 
Generalitat Valenciana, copia o, en su caso, extracto comprensivo de las resoluciones y acuerdos 
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de los órganos de gobierno municipales. El Iltmo. Señor Alcalde y, de forma inmediata, el 
Secretario de la Corporación, serán responsables del cumplimiento de este deber. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
De la formalización de las actas y certificaciones 

 
Artículo 166. 
 Los libros de actas de las sesiones que celebre, tanto el Pleno como la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento, se confeccionarán de acuerdo con las siguientes reglas: 

 a) Tanto en el papel como en el soporte informático que en su caso se utilice se numerará 
correlativamente, se hará constar, en la diligencia de apertura firmada por el Secretario 
General que figurará en la primera página, las series y fecha de apertura en que se inicia la 
transcripción de los acuerdos, al mismo tiempo que cada hoja será sellada con el sello de la 
Corporación y numerada correlativamente a partir del número uno. 
 b) Aprobada el acta el Secretario la hará transcribir por el medio mecánico que se 
considere oportuno, sin enmiendas ni tachaduras, o salvando al final las que 
involuntariamente se produjeran, a las hojas correlativas, siguiendo rigurosamente su orden y 
haciendo constar al final de cada acta el número, clase y numeración de todos y cada uno de 
los folios de papel numerados en que ha quedado extendida. 
 c) Como garantía y seguridad de todas y cada una de las hojas (sueltas hasta la 
encuadernación), se prohíbe alterar el orden numérico de los folios descritos en la diligencia 
de apertura, debiendo anularse por diligencia en los casos de error en el orden de 
transcripción o en su contenido. 
 d) Se extenderá diligencia final por el Secretario con el visto bueno del Presidente 
expresando el número de folios que comprende el libro y de las sesiones transcritas. 
 

Artículo 167. 
 Los libros de resoluciones del Iltmo. Señor Alcalde y de quienes actúen por su delegación 
se confeccionarán con los mismos requisitos establecidos para los libros de Actas, excepción 
hecha del uso de papel timbrado del Estado. 
 
Artículo 168. 
 El Secretario custodiará los Libros de Actas, bajo su responsabilidad, en la unidad 
administrativa que determine y bajo su dependencia y no consentirá que salgan de la misma, 
bajo ningún pretexto, ni aun a requerimiento de autoridades de cualquier orden. Estará obligado 
a expedir certificaciones o testimonios de los acuerdos que dicho Libro contenga cuando así lo 
reclamen de oficio las autoridades competentes. 
 
Artículo 169. 
 Las certificaciones de todos los actos, resoluciones y acuerdos de los órganos de 
gobierno del Ayuntamiento de Xàtiva, así como las copias y certificados de los libros y 
documentos que en las distintas dependencias existan, se expedirán siempre por el Secretario, 
sin perjuicio de la facultad que pudieran tener los/las responsables de las distintas dependencias 
de acuerdo con la normativa aplicable para facilitar la agilidad administrativa. 
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Artículo 170. 
 Las certificaciones se expedirán por orden del Presidente de la Corporación y con su visto 
bueno, para significar que el Secretario o funcionario/a que las expide y autoriza está en el 
ejercicio del cargo y que su firma es auténtica. Irán rubricadas al margen por el/la Jefe/a de la 
Unidad al que corresponda, llevarán el sello de la Corporación y se reintegrarán, en su caso, con 
arreglo a la respectiva Ordenanza de exacción. 
 
Artículo 171. 
 Podrán expedirse certificaciones de las resoluciones y acuerdos de los órganos de 
gobierno y administración de este Ayuntamiento, antes de ser aprobadas las actas que los 
contengan, siempre que se haga la advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de los 
términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente. 
 
Artículo 172. 
 Todos los/las ciudadanos/as tienen derecho a obtener copias y certificaciones 
acreditativas de los acuerdos de los órganos de gobierno y administración de este Ayuntamiento 
y de sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos que disponga 
la legislación de desarrollo del artículo 105, b), de la Constitución Española y la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La 
denegación o limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del 
Estado, la averiguación de los delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante 
resolución motivada. 
 

CAPÍTULO III 
Régimen Jurídico 

 
SECCIÓN PRIMERA 

De la ejecutividad de los actos y acuerdos de este Ayuntamiento 
 
Artículo 173. 
 1. Los actos de este Ayuntamiento son inmediatamente ejecutivos, salvo en aquellos 
casos en que una disposición legal establezca lo contrario o cuando se suspenda su eficacia de 
acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté 
supeditada a su notificación y publicación, o cuando una Ley exija su aprobación por otra 
Administración Pública. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
De las reclamaciones y recursos contra los actos y acuerdos de este Ayuntamiento 

 
Artículo 174. 
 1. Contra los actos y acuerdos de este Ayuntamiento que pongan fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción 
competente, pudiendo, no obstante, interponer con carácter previo y potestativo, recurso de 
reposición, sin perjuicio de las especialidades en materia económico-administrativa.  
 2. Junto a los sujetos legitimados en el régimen general del proceso contencioso-
administrativo, podrán impugnar los actos y acuerdos de este Ayuntamiento que incurran en 
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infracción del ordenamiento jurídico los miembros de la Corporación que hubieran votado en 
contra de tales actos y acuerdos. 
 
Artículo 175. 
 Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones de los siguientes órganos y Autoridades: 

 a) Las del Pleno, el Alcalde y Junta de Gobierno Local, salvo los casos excepcionales en 
que una Ley sectorial requiera la aprobación ulterior de la Administración del Estado o de la 
Generalitat Valenciana o cuando proceda recurso ante éstas en los supuestos del artículo 27.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 b) Las de las autoridades y órganos inferiores en los casos que resuelvan por delegación 
del Alcalde o de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa. 
 c) La de cualquier otra autoridad y órgano cuando así lo establezca una disposición legal. 

 
Artículo 176. 
 El plazo para interponer recurso de reposición por los miembros de esta Corporación que 
hubieran votado en contra del acuerdo se contará desde la fecha de la sesión en que se hubiera 
votado el acuerdo. 
 
Artículo 177. 
 Para reclamar en la vía gubernativa o en la judicial contra cualquier acuerdo o resolución, 
no será requisito indispensable la previa consignación de la cantidad exigida, sin perjuicio de los 
procedimientos de apremio y de los afianzamientos o garantías legales. 
 

SECCIÓN TERCERA 
De la revisión de los actos en vía administrativa 

 
Artículo 178. 
 1. Sin perjuicio de las previsiones específicas contenidas en los artículos 65, 67 y 110 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, los órganos de este Ayuntamiento podrán revisar sus actos, 
resoluciones y acuerdos, en los términos y con el alcance que se establece en la legislación del 
Estado reguladora del procedimiento administrativo común. 
 2. La solicitud de dictamen de Consejo Jurídico-Consultivo de la Comunidad Valenciana, 
en los casos en que proceda legalmente, se cursará por conducto del Presidente del Consell y a 
través de la Conselleria de Justicia y  Administraciones Públicas. 
 

SECCIÓN CUARTA 
Del ejercicio de acciones 

 
Artículo 179. 
 1. El Ayuntamiento de Xàtiva está legitimado para impugnar las disposiciones y actos de 
las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas que lesionen su autonomía tal 
como ésta resulta garantizada por la Constitución y la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 2. Asimismo, está legitimado para promover en los términos del artículo 119 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, la impugnación ante el Tribunal Constitucional de Leyes del Estado o de las 
Comunidades Autónomas cuando se estimen que son éstas las que lesionan la autonomía 
constitucionalmente garantizada. En concreto, puede plantear ante el Tribunal Constitucional 
conflicto de competencias en defensa de la autonomía local, conforme a los artículos 59, 75 bis y 
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75 ter, y concordantes de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, modificada por Ley Orgánica 
7/1999, de 21 de abril. 
 
Artículo 180. 
 1. También el Ayuntamiento tiene la obligación de ejercer las acciones necesarias para la 
defensa de sus bienes y derechos. 
 2. Cualquier vecino/a que se hallare en pleno goce de sus derechos civiles y políticos 
podrá requerir su ejercicio al Ayuntamiento de Xàtiva. Este requerimiento, del que se dará 
conocimiento a quienes pudiesen resultar afectados/as por las correspondientes acciones, 
suspenderá el plazo para el ejercicio de las mismas, por un término de treinta días hábiles. 
 3. Si en el plazo de esos treinta días el Ayuntamiento no acordara el ejercicio de las 
acciones solicitadas, los/las vecinos/as podrán ejercitar dicha acción en nombre e interés del 
Ayuntamiento, facilitándoles éste los antecedentes, documentos y elementos de prueba 
necesarios y que al efecto soliciten. 
 4. De prosperar la acción, el actor tendrá derecho a ser reembolsado por este 
Ayuntamiento de las costas procesales y a la indemnización de cuantos daños y perjuicios se le 
hubieran seguido. 
 
Artículo 181. 
 1. Los acuerdos para el ejercicio de acciones necesarias para la defensa de los bienes y 
derechos del Ayuntamiento deberán adoptarse previo dictamen del Secretario o, en su defecto, 
de un/una Letrado/a. 
 2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.4 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, y en el artículo 551.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la 
representación y defensa en juicio de este Ayuntamiento corresponderá a los/las Letrados/as de 
los servicios jurídicos del mismo, salvo que se designe por la Alcaldía Abogado/a colegiado/a que 
le represente y defienda cuando la materia lo requiera. 
 

SECCIÓN QUINTA 
De los conflictos de atribuciones y competencias 

 
Artículo 182. 
 Los conflictos de atribuciones que surjan entre Órganos y Entidades dependientes de 
este Ayuntamiento, se resolverán: 

 a) Por el Pleno, cuando se trate de conflictos que afecten a Órganos colegiados, 
miembros de éstos o Entidades Locales de ámbito territorial inferior al municipio. 
 b) Por el Alcalde en el resto de los supuestos. 

 
CAPÍTULO IV 

Responsabilidad de este Ayuntamiento 
 
Artículo 183. 
 El Ayuntamiento de Xàtiva responderá directamente de los daños y perjuicios causados a 
particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios 
públicos o de la actuación, en ejercicio de sus cargos, de sus autoridades, funcionarios/as o 
agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad 
administrativa. 
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Artículo 184. 
 1.Cuando las Administraciones Públicas actúen, directamente o a través de una entidad 
de derecho privado, en relaciones de esta naturaleza, su responsabilidad se exigirá de 
conformidad con lo previsto en los artículos 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
incluso cuando concurra con sujetos de derecho privado o la responsabilidad se exija 
directamente a la entidad de derecho privado a través de la cual actúe la Administración o a la 
entidad que cubra su responsabilidad. 
 2. Contra el acuerdo o resolución que recaiga procederá la acción correspondiente ante 
los Tribunales. 
 
Artículo 185. 
 1. El Ayuntamiento podrá instruir expediente, con audiencia del interesado, para declarar 
la responsabilidad civil de sus autoridades, miembros, funcionarios/as y dependientes que, por 
dolo, culpa o negligencia graves, hubieren causado daños y perjuicios a la Administración o a 
terceros, si éstos hubieran sido indemnizados por el Ayuntamiento. 
 2. El/la declarado/a responsable por la Administración podrá interponer el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo. 
 

TÍTULO SEXTO 
Estatuto del Vecino 

 
CAPÍTULO I 

Derechos y deberes de los/las vecinos/as 
 

Artículo 186. 
 Son derechos y deberes de los/las vecinos/as, los reconocidos en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y los establecidos en las Leyes. 
 

CAPÍTULO II 
Información y participación ciudadana 

 
Artículo 187. 
 1. Las sesiones del Pleno son públicas, salvo en los casos previstos en el artículo 70.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril.  

La conveniente participación ciudadana en los Plenos se regulará conforme al artículo 75 
de este Reglamento.  
 2. No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno Local, ni las de las Comisiones 
Informativas. Sin embargo, las Asociaciones o Entidades, a que se refiere el artículo 72 de la Ley 
citada en el número anterior, pueden ser convocadas a las sesiones de las Comisiones 
Informativas, previa solicitud por escrito, indicándose los asuntos sobre los que deseen informar. 
La Comisión correspondiente deberá aprobar, previamente, dicha iniciativa. 
 3. Podrán ser públicas las sesiones de los demás órganos complementarios que puedan 
ser establecidos por el Reglamento Orgánico Municipal en los términos que prevea la legislación 
y las reglamentaciones o acuerdos plenarios por los que se rija. 
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Artículo 188. 
 Terminada la sesión del Pleno, el Iltmo. Señor Alcalde puede establecer un turno de 
ruegos y preguntas con el público asistente sobre temas concretos de interés municipal. 
Corresponde al Iltmo. Señor Alcalde ordenar y cerrar este turno.  
 
Artículo 189. 
 1. Las convocatorias y órdenes del día de las sesiones del Pleno se transmitirán a los 
medios de comunicación social de la localidad y se harán públicas en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento. 
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la 
Corporación dará publicidad resumida del contenido de las sesiones plenarias y de todos los 
acuerdos del Pleno y de la Junta de Gobierno Local, así como de las resoluciones del Alcalde y las 
que por su delegación dicten los Delegados/as. 
 3. A tal efecto, además de la exposición en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, 
podrán publicar en los medios de comunicación social del ámbito de este Municipio. 
 
Artículo 190. 
 1. Existirá en la organización administrativa del Ayuntamiento una Oficina de Información 
que canalizará toda la actividad relacionada con la publicidad a que se refiere el artículo anterior, 
así como el resto de la información que la misma proporcione, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 69.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 2. La obtención de copias y certificaciones acreditativas de acuerdos municipales o 
antecedentes de los mismos, se solicitarán a la citada Oficina que, de oficio, realizará las 
gestiones que sean precisas para que el/la solicitante obtenga la información requerida en el 
plazo más breve posible y sin que ello suponga entorpecimiento de las tareas de los servicios 
municipales. 
 3. No es necesario que las peticiones de información estén motivadas. Sin embargo, el 
peticionario podrá exponer los motivos por los que solicita la información, que podrán ser 
tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no será 
por si sola causa de rechazo de la solicitud. 
 
Artículo 191. 
 1. Las solicitudes que dirijan los/las vecinos/as a cualquier órgano del Ayuntamiento en 
petición de aclaraciones o actuaciones municipales, se cursarán necesariamente por escrito, y 
serán contestadas en los términos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo. 
 2. En el caso de que la solicitud haga referencia a cuestiones de la competencia de otras 
Administraciones atribuidas a órgano distinto, el/la destinatario/a de las mismas las dirigirá a 
quien corresponda, dando cuenta de este extremo al peticionario/a. 
 3. Cuando la solicitud formule una propuesta de actuación municipal, su destinatario/a 
informará al solicitante del trámite que se le haya de dar. Si la propuesta llega a tratarse en algún 
órgano colegiado municipal, quien actúe de Secretario/a del mismo remitirá en el plazo máximo 
de quince días al proponente copia de la parte correspondiente del acta de la sesión. 
 
Artículo 192.  
 1. El Alcalde someterá al Pleno las solicitudes de consulta popular presentadas por un 
Grupo Municipal y previo acuerdo por mayoría absoluta y autorización del Gobierno de la Nación 
podrá someter a consulta popular aquellos asuntos de la competencia propia municipal y de 
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carácter local que sean de especial relevancia para los intereses de los vecinos, con excepción de 
los relativos a la Hacienda Local. 
 2. Una vez concedida la autorización por el Gobierno de la Nación el Ayuntamiento 
promoverá en los medios de comunicación públicos la difusión de la misma. 
 3. También podrá solicitarse la celebración de consulta popular por iniciativa ciudadana 
que vaya avalada por al menos la firma del diez por ciento del Censo Electoral, y con los 
requisitos señalados en el apartado 1 de este artículo. 

4. En ningún caso las consultas populares  tendrán carácter vinculante puesto que no se 
trata de referéndum. 
 5. Se facilitará el acceso gratuito a espacios publicitarios en los medios de comunicación 
de ámbito local y en los municipales, tanto a los grupos políticos con presencia en el 
Ayuntamiento como a las asociaciones o grupos promotores de la consulta. 
 6. En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto a lo que al efecto se regule en 
la legislación de la Comunidad Autónoma. 
 
Artículo 193. 
 1. En la medida en que lo permitan los recursos presupuestados, el Ayuntamiento 
subvencionará económicamente a las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 
sectoriales de los/las vecinos/as, tanto por lo que se refiere a sus gastos generales como a las 
actividades que realicen. 
 2. En tal caso, el presupuesto municipal incluirá una partida destinada a tal fin, y 
reglamentariamente se establecerán los criterios de distribución de la misma que, en todo caso, 
contemplarán su representatividad, el grado de interés o utilidad ciudadana de sus fines, su 
capacidad económica autónoma y las ayudas que reciban de otras Entidades públicas o privadas. 
 
Artículo 194. 
 Las Asociaciones a que se refiere el artículo anterior podrán acceder al uso de medios 
públicos municipales, especialmente los locales y los medios de comunicación, con las 
limitaciones que impongan la coincidencia del uso por parte de varias de ellas o por el propio 
Ayuntamiento, y serán responsables del trato dado a las instalaciones. 
 El uso de medios públicos municipales deberá ser solicitado por escrito al Ayuntamiento, 
con la antelación que se establezca por los servicios correspondientes. 
 
Artículo 195. 
 1. Los derechos reconocidos a las asociaciones para la defensa de los intereses generales 
o sectoriales de los/las vecinos/as, sólo serán ejercitables por aquéllas que se encuentren 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales. 
 2. El Registro tiene por objeto permitir al Ayuntamiento conocer el número de Entidades 
existentes en el municipio, sus fines y su representatividad, a los efectos de posibilitar una 
correcta política municipal de fomento del asociacionismo vecinal. Por tanto, es independiente 
del Registro General de Asociaciones en el que, asimismo, deben figurar inscritas todas ellas. 
 3. Podrán obtener la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales todas 
aquéllas cuyo objeto sea la defensa, fomento o mejora de los intereses generales o sectoriales de 
los/las vecinos/as del municipio y, en particular, las asociaciones de vecinos/as de un barrio o 
distrito, las de padres de alumnos, las Entidades culturales, deportivas, recreativas, juveniles, 
sindicales, empresariales, profesionales o cualesquiera otras similares. 
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 4. El Registro se llevará en el Departamento o Servicio que corresponda según la 
estructura orgánica y sus datos serán públicos. Las inscripciones se realizarán a solicitud de las 
asociaciones interesadas, que habrán de aportar los siguientes datos: 

 a) Estatutos de la Asociación. 
 b) Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones y en otros Registros 
públicos. 
 c) Nombre de las personas que ocupen los cargos directivos. 
 d) Domicilio social. 
 e) Presupuesto del año en curso. 
 f) Programa de actividades del año en curso. 
 g) Certificación del número de socios/as. 

 
Artículo 196. 

1. Se podrán inscribir en el Registro de Fundaciones aquellas organizaciones constituidas 
sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus creadores/as, tengan afectado su patrimonio a fines 
culturales, educativos o asistenciales y que tengan su domicilio social en Xàtiva. 

2. El Registro de Fundaciones estará adscrito al departamento o servicio que 
corresponda, según la estructura orgánica y sus datos serán públicos. 
 
Artículo 197. 
 Las inscripciones se realizarán a solicitud de las fundaciones interesadas que habrán de 
presentar la siguiente documentación: 

 a) Solicitud suscrita por el/la representante legal de la fundación. 
 b) Escritura de constitución de la fundación o testamento donde se recoja la voluntad 
fundacional. 
 c) Estatutos de la fundación y modificaciones posteriores. 
 d) Composición del patronato, órganos de gobierno de la fundación y modificaciones 
posteriores. 
 e) Patrimonio de la fundación, modificaciones, enajenaciones y gravámenes. 
 f) Presupuesto. 
 g) Certificación de inscripción en el Registro de Fundaciones de la Generalitat Valenciana 
y/u otros Registros de Fundaciones. 

 
Artículo 198. 
 1. En el plazo de quince días desde la solicitud de inscripción y salvo que éste hubiera de 
interrumpirse por la necesidad de aportar la documentación no incluida inicialmente, el 
Ayuntamiento notificará a la asociación o fundación su número de inscripción y a partir de ese 
momento se considerará de alta a todos los efectos. 
 2. Las asociaciones y fundaciones inscritas están obligadas a notificar a los Registros de 
Asociaciones y Fundaciones del Ayuntamiento toda modificación de los datos dentro del mes siguiente 
al que se produzcan. El presupuesto y el programa anual de actividades se comunicarán en el primer 
trimestre de cada año. 
 3. El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a que el Ayuntamiento pueda dar 
de baja a la asociación o fundación en los Registros correspondientes. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera. 
 La estructura y organización de los servicios administrativos de este Ayuntamiento 
corresponden con carácter general a la Alcaldía con el informe previo de los/las responsables de 
Organización y Sistemas y dependencias municipales afectadas. 
 La estructura administrativa se desarrollará a través de áreas funcionales de gestión. 
Estas definirán el Organigrama Municipal que quedará determinado en la Relación de Puestos de 
Trabajo del Ayuntamiento de Xàtiva y de los organismos autónomos dependientes del mismo. 
 No obstante, el Pleno ostenta las atribuciones que le otorgan los artículos 22 y 47 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, en orden a la creación de órganos desconcentrados, aprobación de las 
formas de gestión de los servicios y aprobación de las ordenanzas reguladoras de cada uno de 
ellos, así como las relativas a las plantillas de personal y a la relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Xàtiva. 
 
Segunda. 
 El presente Reglamento podrá ser objeto de modificación o revisión en cualquier 
momento, siempre que así sea acordado en sesión plenaria por mayoría absoluta de los 
miembros que integren la Corporación. 
 
Tercera. Convocatoria y celebración a distancia de sesiones de órganos de gobierno. 
 1. Siempre que concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave riesgo 
colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera desproporcionada el normal 
funcionamiento del régimen presencial de las sesiones del pleno, de la junta de gobierno local, 
de las comisiones informativas permanentes o especiales, o de cualquier otro órgano de 
gobierno del Ayuntamiento de Xàtiva, apreciada la concurrencia de la situación descrita por el 
Alcalde o quien válidamente le sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa 
vigente, estos habrán de constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por 
medios electrónicos y telemáticos. 
 2. Además de las situaciones excepcionales, de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, o 
catástrofes públicas, podrán celebrarse sesiones a distancia de los órganos colegiados de 
gobierno del Ayuntamiento de Xàtiva cuando concurran otras circunstancias no ordinarias que 
impidan o dificulten de manera desproporcionada el normal funcionamiento del régimen 
presencial. La apreciación de la concurrencia de tales circunstancias corresponderá al Alcalde, en 
los mismos términos descritos en el apartado anterior.  
 3. El aplicativo que de soporte a la celebración a distancia de la sesión deberá permitir la 
acreditación de la identidad de los miembros de la Corporación por medios electrónicos, así 
como que los participantes se encuentren en territorio español.  
 4. Igualmente, el aplicativo deberá permitir la videoconferencias o sistema tecnológico 
audiovisual análogo y habrá de garantizar adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva 
participación política de los miembros de la Corporación, la validez del debate y votación de los 
acuerdos que se adopten. 
 5. El Ayuntamiento de Xàtiva vendrá obligado a proporcionar a los miembros de la 
Corporación recursos tecnológicos que permitan la realización efectiva del derecho a la 
participación en la modalidad de sesiones a distancia. 
 6. Se excluyen de la posibilidad de constituir y celebrar sesiones a distancia las siguientes 
materias: 
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 a) El Pleno de constitución del Ayuntamiento. 
 b) La elección de Alcalde o Alcaldesa. 
 c) La moción de censura. 
 d) La cuestión de confianza. 

 
Cuarta. Convocatoria y celebración a distancia de sesiones de órganos de distintos de los de 
gobierno. 
 1. Todos los órganos colegiados del Ayuntamiento de Xàtiva distintos de los de gobierno 
se podrán convocar, constituir, celebrar sus sesiones y adoptar acuerdos tanto de forma 
presencial como a distancia. 
 En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán 
encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, 
considerándose tales las videoconferencias o sistema tecnológico audiovisual análogo, la 
identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el 
momento en que éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos 
en tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión.  
 2. Por lo general las sesiones se convocarán presencialmente. No obstante, siempre que 
concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, o catástrofes 
públicas que impidan o dificulten de manera desproporcionada el normal funcionamiento del 
régimen presencial, apreciada la concurrencia de la situación descrita por el Presidente del 
órgano o quien válidamente le sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa 
vigente, los integrantes del mismo habrán de constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a 
distancia por medios electrónicos y telemáticos. 
 Además de las situaciones excepcionales, de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, o 
catástrofes públicas, podrán celebrarse sesiones a distancia cuando a criterio del Presidente o de 
quien le sustituya, se aprecie la concurrencia de otras circunstancias no ordinarias que impidan o 
dificulten de manera desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial.  
 3. No obstante lo dicho en el apartado segundo, el órgano colegiado podrá adoptar 
acuerdo por el que se establezca el régimen ordinario de las sesiones a distancia, siempre que 
quede acreditada la suficiencia, seguridad y calidad de los recursos tecnológicos para ello. 
 
Quinta. Participación a distancia de los/las miembros de la Corporación en las sesiones de los 
órganos colegiados que se constituyan y celebren de forma presencial. 
 
 1. Los/las miembros de la Corporación municipal que se encuentren en situación de baja 
por riesgo durante el embarazo, que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, así 
como aquellos/as que se encuentren en situación de baja por enfermedad prolongada grave que 
clara y justificadamente impida su asistencia presencial a la sesión, podrán asistir a distancia a las 
sesiones de los órganos de gobierno de que formen parte, mediante videoconferencia u otro 
procedimiento similar de los que se citan en las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta, 
participando, exclusivamente, en la votación de los asuntos a tratar, siempre que quede 
garantizado el sentido del voto y de su libertad para emitirlo. 
 
 Por enfermedad prolongada se entiende aquella en la que se encuentre el concejal o la 
concejala si llevare de baja, al menos, los 15 días naturales inmediatamente anteriores al de la 
convocatoria de la sesión. 
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 2. Se excluyen de la posibilidad prevista en el apartado primero las sesiones en las que se 
traten asuntos relacionados con las siguientes materias: 
 a) El Pleno de constitución del Ayuntamiento. 
 b) La elección de Alcalde o Alcaldesa. 
 c) La moción de censura. 
 d) La cuestión de confianza. 
 
 3. Corresponderá de forma expresa la apreciación de la causa que habilite a la 
participación a distancia en la sesión al Presidente o Presidenta de órgano colegiado de que se 
trate, previa petición motivada y acreditada documentalmente, al menos con un día hábil de 
antelación a la celebración de la sesión. 
 
 4. La participación a distancia requerirá la previa identificación personal del o la concejal. 
Se ha de garantizar la comunicación en tiempo real, mediante una conexión bidireccional cifrada 
y segura.  
  
 En el supuesto de que, por circunstancias técnicas, se interrumpa la conexión o la 
comunicación durante el desarrollo del debate o la votación de un asunto, sin que la misma 
pueda ser restablecida, se considerará que el Concejal o la Concejala afectados/as por la 
interrupción no están presentes, resultando de aplicación lo establecido en la normativa de 
régimen local. En el caso de que se restablezca la comunicación antes del inicio de la votación 
podrán tomar parte en la misma. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
 Quedan derogadas cualesquiera otras normas de igual o inferior rango que se opongan o 
contradigan lo dispuesto en el presente Reglamento. 
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